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 Prólogo

El estudio de los derechos universitarios es un campo que aún se en-
cuentra en una etapa prístina, por lo cual es necesario la constante re-
fl exión y aportación teórica con la fi nalidad de lograr una construcción 
conceptual que permita establecer tanto su comprensión, como la pos-
terior generación de líneas de acción mediante las cuales se favorezca el 
respeto y cumplimiento de las garantías individuales y colectivas.

El conocimiento de los derechos permite el empoderamiento de las 
personas, ya que ofrece la posibilidad de contar con herramientas las 
cuales puedan ser utilizadas para exigir algo que ya les pertenece y les 
ofrece la posibilidad de salvaguardar su integridad, ser ellas mismas y, 
además, contar con opciones para su desarrollo personal como puede 
ser la educación, acceder a servicios de salud o tener trabajo y percibir 
un salario digno, entre otras muchas acciones.  

En las últimas décadas, los discursos de y sobre las instituciones, 
los emanados de los ámbitos legal y de impartición de la justicia, así 
como los referentes al ejercicio de la ciudadanía y el ciudadano han sido 
orientados, de manera progresiva, hacia las nociones de los derechos 
humanos hasta conformar el llamado Enfoque de Derechos.

Si bien la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano, proclamada en 1789 en Francia, establece las condiciones para, 
posteriormente, llevar hasta las constituciones políticas los derechos de 
las personas, es durante el siglo XX donde se concretan e integran las 
garantías individuales como parte de las leyes en diversas naciones. 

Es hasta fi nales del siglo XVIII que los derechos humanos empiezan 
a adquirir la forma en cómo son conocidos actualmente, esto en el con-
texto del Estado Moderno y, particularmente, en el marco del llamado 
Estado constituyente (Carbonell, 2014).

En la construcción del Estado de Derecho tiene un papel trascenden-
te la redacción de las constituciones como documentos guía de la vida 
jurídico-política de las naciones, en los que se plasma la separación 
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de poderes y son estipuladas las garantías adjudicadas de las personas. 
La propia constitución mexicana de 1917 es reconocida como una de 
las más adelantadas a su época, al incorporar en esta la defensa de los 
derechos sociales.

Desde la mitad del siglo XX se ha gestado un movimiento progresivo 
denominado Enfoque de Derechos, que como tal emerge a inicios de la 
década de 1990, planteado en principio como “Rights Based Approach” 
proveniente de la literatura sobre el desarrollo (Alza, 2014).

Para 1993, la Declaración emanada de la primera Conferencia Mun-
dial sobre Derechos Humanos, celebrada en la ciudad de Viena, Austria, 
contiene los lineamientos que en los últimos años constituyen los pila-
res de los derechos humanos; por una parte, incluye los principios de 
indivisibilidad, interdependencia y naturaleza no jerárquica; por otra, 
destaca la universalidad de estas garantías, la obligación de los Estados 
fi rmantes de acatarlos, la visibilidad de los derechos de la mujer, el 
combate a la impunidad y la “decisión de establecer el cargo de Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos. Cada vez que esos derechos 
se violan o son amenazados, la voz del Alto Comisionado se levanta 
coherente, clara y resonante en favor de la dignidad y la rendición de 
cuentas” (Ki-moon, 2013, p. 5).

En 1995, durante la Cumbre sobre Desarrollo Social celebrada en 
Copenhague, Dinamarca, el enfoque basado en derechos adquiere rele-
vancia debido al poder emancipador que contiene y resulta una valiosa 
herramienta para naciones latinoamericanas y africanas que proponen 
poner fi n a los límites de dominación y abuso de los países capitalistas 
(Alza, 2014).

Por su parte, el Enfoque de Derechos se caracteriza por proveer un 
marco conceptual, constituirse como instrumento metodológico y esta-
blecerse como criterio ético.

El paradigma de los derechos humanos establece que toda actuación 
por parte del Estado debe estar legitimada o justifi cada y, además, debe 
respaldar la observancia de las garantías estipuladas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De acuerdo con Alza (2014), como marco conceptual, el Enfoque de 
Derechos provee un soporte jurídico-legal normativo, con base en las 
normas internacionales de derechos humanos, y operacional, en cuanto 
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a que orienta las acciones hacia la promoción y protección de los dere-
chos humanos. 

Como instrumento metodológico, incorpora la dimensión política al 
utilizar el discurso elaborado en la teoría constitucional e internacional 
de los derechos humanos, lo que genera dos condiciones: obliga al Es-
tado a ser garante de los derechos humanos y sitúa a los ciudadanos en 
el centro de todas las decisiones. 

Como criterio ético, modifi ca el papel del Estado al ubicarlo como 
principal garante de los derechos humanos, a su vez, transforma las 
acciones de las instituciones gubernamentales al obligar a que estas in-
cluyan y prioricen las garantías individuales.

El enfoque basado en los derechos humanos identifi ca a los ciudada-
nos y ciudadanas como titulares de estos, el contenido de los derechos, 
y los correspondientes titulares de deberes y las obligaciones (Estado), 
procurando fortalecer las capacidades de los primeros para demandar 
su vigencia y de los segundos, para realizarlos o crear condiciones para 
su vigencia.

No obstante, Camps (2014) señala que, si bien es cierto que con el 
Enfoque de Derechos las y los ciudadanos se conciben a sí mismos 
como sujetos de derechos, también lo es el que no se ven a sí mismos 
como sujetos de deberes. Para esta autora, “Ser buen ciudadano signi-
fi ca, además de saberse sujeto de unos derechos fundamentales (reco-
gidos en las Constituciones de los Estados de Derecho), asumir unos 
deberes o unas obligaciones que vinculan al individuo con el interés 
público” (Camps, 2014, p. 35). 

En el caso de los derechos universitarios, estos forman parte de la di-
námica cotidiana celebrada al interior de las instituciones de educación 
superior, lo que ofrece la posibilidad de concebir a estas como espacios 
de convivencia y socialización y, sobre todo, como organizaciones re-
guladas por leyes y normas.

De acuerdo con Drucker (2003), la sociedad actual se caracteriza 
por el predominio de organizaciones autónomas las cuales “Derivan 
su capacidad de cumplir con sus objetivos en la estrechez de su mira, 
concentrada en su función particular” (p. 152). 

En este sentido, “la organización ha sido una solución portadora de 
éxito, de tal modo que el desarrollo de las civilizaciones es en buena 
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parte el de sus organizaciones” (Uriz, 1994, p. 113), ya que cada una 
de estas crea un espacio ordenado, dota a los individuos de referentes 
y normas mediante las cuales se regulan y hacen previsibles sus com-
portamientos hasta alcanzar cierta armonía en las relaciones colectivas. 

De igual manera, las organizaciones proveen lo que puede deno-
minarse como “economía del esfuerzo”, al enfocar las capacidades y 
habilidades de distintos sujetos en torno al cumplimiento de objetivos 
y al alcance de metas que, de otra manera, serían casi imposibles de 
lograrse.

En términos generales, la noción de organización es inherente al ser 
humano; es decir, desde su aparición en la tierra ha necesitado de sus 
congéneres para, primero, poder sobrevivir y, segundo, generar estilos 
de vida mediante los cuales procurarse distintos niveles de bienestar. 

En este sentido, las universidades son organizaciones que más pre-
sencia tienen y mayor infl uencia ejercen en las sociedades contemporá-
neas al capacitar a los profesionales, generar investigación, establecer 
vínculos con los sectores privados y públicos y difundir la cultura y la 
ciencia, participando en todo ello las comunidades universitarias. Esta 
es una noción fundamental que permite reconocer a las instituciones de 
educación superior como parte de un todo interconectadas con múlti-
ples sectores, niveles económicos, organismos y actores.

Como organizaciones, las universidades requieren de instancias que 
sirvan de guías y apliquen las regulaciones legales, al interior de estas 
es posible comprender la dinámica que se establece entre la comunidad 
universitaria y la institución en el sentido planteado por Ferrajoli (2016) 
en su estudio sobre derechos y garantías. Este autor menciona dos tipos 
de derechos, los de libertad y los sociales, mientras que los primeros 
restringen la actuación del Estado al prohibir la intervención de este en 
la esfera de la autodeterminación individual, los segundos establecen 
las condiciones para la intervención de dicha instancia con el propósito 
de garantizar las prestaciones a que tienen derecho los individuos como 
parte de la sociedad.  

¿Cómo mediar entre estas dos posturas que abarcan el rango entre 
la intervención y la libertad? Precisamente, corresponde a las universi-
dades crear las condiciones para la difusión de los derechos humanos 
mediante mecanismos que favorezcan el análisis, la refl exión y apropia-
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ción de todo aquello que implican y, sobre todo, haciendo énfasis en la 
postura de lo que signifi ca ser un sujeto de derechos y de obligaciones.

Los derechos humanos —y por ende, los derechos universitarios— 
se caracterizan por exponer la tensión entre discurso y práctica como 
uno de los aspectos centrales en la discusión, debido a que generan 
confrontaciones entre opiniones. 

No obstante, el enfrentamiento de puntos de vista favorece la dis-
cusión sobre la separación entre los derechos económicos, sociales y 
culturales y los civiles y políticos, teniendo por base la consideración 
de que los derechos humanos son indivisibles, interdependientes e in-
terrelacionados.

Dado lo anterior, contar con un documento como el Glosario de De-
rechos Universitarios contribuye al diálogo entre la institución educa-
tiva y la o el estudiante, académico, investigador o trabajador, fomenta 
las discusiones en materia del respeto y ejercicio de estas garantías y, 
además, promueve el interés por conocer los límites y alcances de estos 
derechos al empoderar a quien sabe que los tiene y forman parte de su 
vida universitaria. 

Con la edición de este glosario, la Universidad de Guadalajara ofre-
ce una herramienta para la construcción de un espacio propicio para 
fomentar el pensamiento independiente y, como institución crítica, con-
tribuye al análisis de temas relevantes que impactan a la comunidad 
universitaria y a la relación que tienen con la institución de la que for-
man parte. 

Dr. Ricardo Villanueva Lomelí
Rector General de la Universidad de Guadalajara
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 Objetivo general

• Generar un mecanismo informativo y de consulta que clarifi que la 
conceptualización de los derechos universitarios con los que cuentan 
las comunidades de las instituciones educativas.

Objetivos

• Difundir los principales conceptos de los derechos humanos y uni-
versitarios.

• Identifi car los términos.
• Coadyuvar a la comunidad estudiantil, académica y administrativa 

en temas específi cos de derechos humanos.
• Orientar al cuerpo directivo de los organismos académicos, centros 

universitarios, planteles de las escuelas preparatorias y dependen-
cias académicas en temas específi cos de derechos humanos en torno 
universitario.

• Acrecentar la conciencia de respeto en la comunidad universitaria.
• Informar a los integrantes de la comunidad universitaria sobre atri-

buciones, organizaciones y el objeto de la defensoría de los derechos 
universitarios.

• Promover la participación e interés de los integrantes de la comuni-
dad universitaria en la vida institucional.

• Promover el actuar institucional en un marco de legalidad.
• Prever y analizar inconformidades jurídicas, laborales, administrati-

vas y políticas coordinadores.
• Comprender las reglas escritas y su aplicación a la solución de pro-

blemas institucionales, particularmente en materia de responsabili-
dades universitarias.
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 ¿Qué es el glosario de derechos universitarios?

El glosario de derechos universitarios es un documento editorial de in-
vestigación, cuya fi nalidad principal es dar a conocer a los integrantes 
de la comunidad universitaria de la Universidad de Guadalajara y de 
otras universidades locales, nacionales e internacionales, el listado de 
derechos universitarios y humanos básicos consagrados por la normati-
vidad universitaria y su conceptualización, desde una visión teórica for-
mal, pero también desde su visión práctica derivado de las vivencias co-
tidianas en espacios escolares. Herramienta útil de referencia y consulta 
para el desarrollo pleno de la vida universitaria, tanto para estudiantes, 
personal administrativo y académico, así como para autoridades.

El presente documento ha sido elaborado contemplando los estánda-
res de accesibilidad digital para personas con discapacidad con el obje-
tivo de garantizar el derecho a la información para el mayor número de 
personas posible. 

El documento cuenta con una estructura y atributos que permiten su 
optimización en motores de búsqueda (Search Engine Optimization).

El documento cuenta con una licencia Creative Commons para su 
distribución y divulgación.



 Glosario
________________________
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 Letra A

 Académica (o)
La palabra “academia” viene del héroe griego Academos. En 387 a. 

C., Platón fundó su escuela de educación superior en los jardines dedi-
cados a Academos en la ciudad de Atenas.

Personas pertenecientes a la comunidad universitaria que desempeñan 
actividades académicas, pueden ser profesores o técnicos académicos. 

Los profesores son quienes comparten el conocimiento frente a gru-
po, promueven y desarrollan el proceso educativo, teniendo a su cargo 
una o varias materias. 

Los técnicos académicos realizan funciones de acuerdo con su espe-
cialidad, en los programas académicos. 

Pueden realizar, dirigir o auxiliar actividades relacionadas con la do-
cencia, investigación y difusión de la cultura.

 Accesibilidad
Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno fí-
sico, al transporte, a la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y comunicación, y a otros 
servicios e instalaciones de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales (Ley General para la inclusión de las personas con discapacidad, 
2015).

La accesibilidad es un principio rector de la Defensoría de los de-
rechos universitarios de la UdeG, así lo establece su reglamento; se 
debe procurar el fácil acceso a sus servicios a favor de la comunidad 
universitaria 

La RAE establece que la accesibilidad hace referencia a que es de 
fácil comprensión, acceso o trato. Proviene del latín “accesibilitas” se 
refi ere a la cualidad de poder acercarse a ello (Accesibilidad, s. f.).

 Acceso a categorías académicas
Las categorías académicas son las formas en que se clasifi ca al per-

sonal académico, de acuerdo con el tiempo que dedican a la universidad 
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y su tipo de contrato; pudiendo ser titular, asociado, o asistente
Tanto el ingreso como la promoción, se dará en conformidad con lo 

ordenado por el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico de la Universidad de Guadalajara. 

En todo caso, para ser nombrado miembro de su personal académico 
se requerirá ser de reconocida capacidad y honorabilidad. 

 Acceso a la información
Los datos públicos deben ser accesibles, integrales, gratuitos y no 

discriminatorios (Ley general de transparencia y acceso a la informa-
ción pública, 2021).

La Universidad de Guadalajara cuenta con la Coordinación de Trans-
parencia y Archivo General, la cual es encargada de brindar informa-
ción correspondiente de las solicitudes presentadas conforme a la Ley 
general de transparencia y acceso a la información pública del Estado 
de Jalisco y sus municipios.

 Acceso a recursos materiales y económicos
Son recursos materiales, todos aquellos bienes muebles e inmuebles 

que integran el patrimonio de la Universidad.
Por recursos fi nancieros de la Universidad se entenderán aquellos 

considerados en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universi-
dad de Guadalajara, así como los recursos adicionales que obtenga la 
Universidad como extraordinarios regularizables y no regularizables.

Las personas integrantes de la comunidad universitaria que admi-
nistren, dispongan, ejerzan y/o tengan bajo su responsabilidad recur-
sos de la Universidad, deberán observar los principios de disciplina, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparciali-
dad, integridad, rendición de cuentas, efi cacia, efi ciencia, economía y 
transparencia. 

 Acreditación de materias 
Comprobar que se cuenta con la formación y conocimientos nece-

sarios en una materia específi ca, mismos que están establecidos en el 
programa de estudios. 
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Esta comprobación se puede hacer de manera ordinaria, extraordina-
ria o por competencias.

 Administrativa (o)
La palabra administración, se forma del prefi jo ad- (hacia) y de “mi-

nistratio”. Esta última palabra viene a su vez de “minister”, vocablo 
compuesto de “minus” –comparativo de inferioridad– y del sufi jo -ter, 
que sirve como término de comparación. “Minister” signifi ca “subordi-
nación u obediencia; el que realiza una función bajo el mando de otro; 
el que presta un servicio a otro”.

El personal administrativo de la Universidad de Guadalajara se con-
forma por el conjunto de trabajadores que realizan actividades no aca-
démicas. Se consideran como trabajadores a quienes prestan un servicio 
en forma personal y subordinada a la Universidad. 

El personal administrativo de la Universidad de Guadalajara se cla-
sifi ca en tres categorías: trabajadores de planta, trabajadores de confi an-
za y trabajadores temporales.

 Admisión
Marca la validación para el inicio de la petición que realiza una per-

sona para realizar un trámite y/o proceso ante una autoridad, u órgano 
de gobierno, si él mismo ha cumplido con todos y cada uno de los requi-
sitos establecidos para dar inicio al mismo. La admisión de la petición, 
o el acta de admisión de la queja que dará inicio a la investigación de un 
hecho delictivo o violatorio de derechos humanos.
1. f. Acción y efecto de admitir.
2. f. Der. Trámite en que, atendiendo a aspectos formales, se decide si 

una demanda, recurso o petición deben ser tomados en considera-
ción para resolver el fondo.

Es el acto y el resultado de admitir (tolerar, acceder, consentir). Con 
origen en el vocablo latino “admissio”. La idea de admisión puede em-
plearse en diferentes ámbitos. Por ejemplo: “Estoy ansioso: mañana se 
defi nirá mi admisión a la universidad”; “Para ingresar a esta empresa de-
berás superar un examen de admisión”; “La admisión del monto real de la 
deuda es necesaria para comenzar las negociaciones con los acreedores”.
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 Adscripción 
Hace referencia a la incorporación o asignación de una persona a 

un grupo determinado. La persona adscrita adquiere los benefi cios del 
espacio que le recibe, pasa a ser parte de ese entorno mayor y a cumplir 
una función.

En el caso de la Universidad de Guadalajara la adscripción se refi ere 
a que área pertenece cualquier miembro de la comunidad. Por ejemplo, 
una alumna o alumno a que Centro Universitario y Carrera pertenece, 
y este plan de estudios a que división y departamento está incorporado.

Hablando del personal que labora en la Universidad, se entiende por 
adscripción a la facultad que se le da a un sujeto para realizar una acti-
vidad dentro de una institución. El hecho de incorporar a una persona 
en un área o labor determinada no signifi ca que permanecerá en ella de 
manera defi nitiva, ya que la adscripción es removible. Esto quiere decir 
que se sujeta a la voluntad de una de las partes involucradas para el cese 
o continuidad de su desarrollo.

 Alumna (o) 
La palabra alumno viene del latín “alumnus”, que signifi ca “alimen-

tado”. El origen de la palabra está en el verbo Alos, Alere, Altum (de 
procedencia indoeuropea) con el signifi cado de “nutrir, hacer crecer o 
alimentar”. La palabra da a entender que cuanto más se alimenta al su-
jeto, más alto se hace.

Es aquella persona que cumple el rol de aprender de otros que tienen 
expertis en el área que es de su interés. En el caso de la Universidad 
de Guadalajara es necesario que dicha persona haya sido admitida y se 
encuentre registrada en alguno de los cursos del programa educativo 
correspondiente.

Los alumnos que se inscriban en la Universidad pueden tener las 
categorías de ordinarios, especiales y oyentes. 

 Ambiente escolar saludable
Es la suma de esfuerzos de todas y todos quienes pertenecen a una 

comunidad académica, en aras de una mejor convivencia y un desarro-
llo óptimo para el proceso de enseñanza-aprendizaje, de una manera 
efectiva, efi ciente e integral.
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) (2004) afi rma que un 
ambiente escolar saludable puede mejorar directamente la salud de ni-
ños y jóvenes, favorecer el aprendizaje efectivo y contribuir a desarro-
llar adultos sanos, cualifi cados y productivos. Por su parte, la Coordina-
ción Educativa y Cultura de Centroamérica (CECC) y UNICEF (2008) 
aluden a la responsabilidad ética de la sociedad a la hora de garantizar 
que las escuelas estén en capacidad de proveer un ambiente de apren-
dizaje seguro en las comunidades escolares. Asimismo, la Unión Inter-
nacional de Promoción de la Salud y Educación para la Salud (UIPES) 
mantiene que la promoción activa de la salud en la escuela mejora tanto 
los resultados en salud física, emocional y social como los académicos 
de los estudiantes (St. Leger, Young y Perry, 2010).

El Glosario de promoción de la salud de la OMS (1998) defi ne los 
entornos que apoyan la salud –o, lo que es lo mismo, los entornos salu-
dables– como aquellos que:

[…] apoyan la salud [y] ofrecen a las personas protección 
frente a las amenazas para la salud, permitiéndoles ampliar 
sus capacidades y desarrollar autonomía respecto a la sa-
lud. Comprenden los lugares donde viven las personas, su 
comunidad local, su hogar, su lugar de trabajo y esparci-
miento, incluyendo el acceso a los recursos sanitarios y las 
oportunidades para su empoderamiento.

La creación de entornos saludables se extiende también a los centros 
educativos, donde se hace necesario controlar y prevenir los factores 
de riesgo e incluir factores promotores de salud y bienestar. Gavidia 
(2001, p. 506) defi ne la escuela saludable como “aquella que posee un 
ambiente sano donde se aprende de una manera saludable y solidaria 
con el medio”. Parte de la concepción holística y ecológica de la salud, 
de modo que no se limita a revisar los factores físicos, sino que amplía 
su campo de actuación al considerar las dimensiones emocionales y 
sociales de la salud (Menéndez y Moreno, 2006).

 Amonestación
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Dentro del esquema de las sanciones podemos encontrar la amo-
nestación, esta puede ser verbal o escrita, y deberá de ser motivada 
y fundamentada por las comisiones, los órganos de gobierno y/o las 
autoridades competentes en cada uno de los espacios universitarios. 
Las amonestaciones pueden ser motivadas por conductas que podrán 
ser califi cadas como leves, medias o graves y al ser impuesta también 
se deberá considerar el contexto y las circunstancias de la conducta a 
sancionar, para que también se contemple los antecedentes de la per-
sona que resulte responsable. Entre el que sanciona y el sancionado 
debe existir un reglamento o normativa en el que se especifi que qué 
conductas son censurables, por qué motivo y qué tipo de sanciones 
hay que aplicar.

La Real Academia Española menciona que la amonestación es la 
acción y efecto de amonestar, misma que implicaría en todo caso ad-
vertir, sancionar e inclusive castigar. Este término tiene diferentes usos 
de acuerdo con el contexto.

Proviene del latín “admonitio” y signifi ca acción y efecto de adver-
tir, reprender, publicar. 

 Año sabático 
Período en el que las personas dejan de lado sus obligaciones y res-

ponsabilidades laborales o académicas para dedicarse a sus intereses 
personales, ya sea viajar, ampliar su formación profesional con un pos-
grado, un máster o dedicándose a la investigación.

El año sabático permite fortalecer los cuerpos académicos y las redes 
temáticas de generación de conocimiento, con el fi n de articular, inter-
cambiar y potenciar sus capacidades y recursos entre instituciones de 
educación superior nacionales e internacionales.

Se otorga al personal académico de carrera, conforme a lo estable-
cido en los artículos 38, 40 y 42 del Estatuto del Personal Académico.

 Apercibimiento
Es una medida preventiva que busca informar a la parte que posi-

blemente será sancionada por una conducta de acción u omisión que 
contravenga la normatividad establecida, y entonces las autoridades 
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previenen para que la conducta sancionable no continúe y/o no se repi-
ta. Este podrá ser emitido por los órganos de gobierno de los espacios 
universitarios y las autoridades competentes para que no se cometan 
conductas que causen daños o vulneraciones irreparables.

La Real Academia Española la conceptualiza como la acción de 
“apercibir” y advertir.

LEC, art. 292.2. 
3. Gral. Sanción prevista para faltas leves consistentes en advertir al in-

fractor de la incorrección de su conducta y de las consecuencias que 
pueden pararle en caso de reincidir (consistentes en la imposición de 
una sanción más grave).

 Por ejemplo, Reglamento de régimen disciplinario de los funciona-
rios de la Administración del Estado (RD 33/1986).

4. Adm. Posibilidad excepcional otorgada al órgano judicial de no acor-
dar la apertura del procedimiento sancionador y en su lugar requerir 
al sujeto responsable para que en un determinado plazo adopte las 
medidas correctoras pertinentes, siempre que la infracción sea leve o 
grave y el sujeto no hubiera sido apercibido con anterioridad.

LOPD, art. 45.6.
Sustantivo masculino. Se defi ne como la acción y resultado de 

apercibir o de apercibirse, en avisar, advertir, aconseja, amonestar, 
disponer y prevenir en lo necesario. Observar, percibir y en caer en 
la cuenta. En derecho es un correctivo disciplinario que consiste en 
anotar una falta al culpable y en caso de una reincidencia acarreará 
sanciones drásticas.

 Asociación 
Se denomina asociación a la unión de personas o entidades que de-

sarrollan una actividad colectiva de forma estable, democrática y sin 
ánimo de lucro. 

Los requisitos para formar una asociación son, por un lado, que esta 
debe ser constituida por el acuerdo de tres o más personas. Por el otro, 
las personas que la constituyen deben comprometerse a poner en común 
sus conocimientos, medios y actividades para conseguir el fi n lícito de 
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interés general o particular a raíz del cual se creó la asociación, así 
como actuar desde la libertad de sus partícipes.

De acuerdo con la fi nalidad de la misma encontramos: 
• Asociaciones con fi nes particulares. En este caso, la asociación rea-

liza una actividad para los asociados.
• Asociaciones con fi nes generales. Cuando la asociación va más allá 

de los asociados y favorece a terceras personas.

En el artículo 21, fracción III de la Ley Orgánica de la Universidad 
de Guadalajara se menciona, que las y los alumnos tienen derecho a 
reunirse, asociarse y expresar dentro de la Universidad sus opiniones 
sobre los asuntos que a la Institución concierne; sin más limitaciones 
que las de no interrumpir las labores universitarias y guardar el decoro 
y el respeto debidos a la Institución y a los miembros de su comunidad.

 Atención Integral
El Modelo Integral de Atención a Víctimas (MIAV) es el conjunto de 

procedimientos, acciones y principios fundamentales para proporcionar 
ayuda inmediata, atención, asistencia, protección y reparación integral 
a las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, así como 
impulsar su empoderamiento y prevenir la revictimización y la victimi-
zación secundaria. Dichos procedimientos, acciones y principios res-
ponden a las problemas y necesidades de las personas en situación de 
víctima con el propósito de salvaguardar su seguridad y el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos. Esta palabra proviene del verbo activo 
transitivo “apercibir” y del sufi jo “miento” que indica efecto o acto de.

Consiste en una serie de acciones relacionadas entre sí, que se de-
sarrollan secuencialmente, de manera integral y tienen por objetivo 
contener los efectos de la victimización a través del acompañamiento 
efectivo a la víctima, durante todas las etapas y momentos que esta re-
quiera, atendiendo oportunamente sus necesidades jurídicas, médicas, 
psicológicas y sociales, y buscando su restablecimiento, ofreciéndole 
seguridad, confi anza y protección.

Es recomendable que la atención victimológica la proporcionen in-
terventores que conformen un equipo multidisciplinario: abogados, mé-
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dicos, psicólogos clínicos, psiquiatras y trabajadores sociales, con perfi l 
victimológico, y que de manera oportuna y efi caz brinden sus servicios 
bajo criterios de amplia cobertura, calidez, trato digno, sensibilidad y 
protección efectiva de los derechos humanos.

El respeto a los derechos de las víctimas del delito por parte de algu-
nos servidores públicos, sobre todo de aquellos que están relacionados 
con la justicia penal, constituyen un elemento primordial para consoli-
dar el sistema de libertades y garantizar un mejor ejercicio de los dere-
chos humanos en un Estado democrático, lo cual implica la necesidad 
de identifi car a las víctimas en un ámbito independiente al del derecho 
penal que es su campo original, con el objetivo de que se establezcan 
las bases legales necesarias para la adecuada y oportuna atención de sus 
necesidades sin más limitaciones que las establecidas en la ley.

 Autoridad universitaria
La autoridad, órgano de gobierno o personal universitario a quienes 

la Universidad ha conferido legítimamente la atribución para realizar 
una función o tomar una determinación.

El Gobierno de la Universidad se ejercerá, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, por las siguientes autoridades: 

- El Consejo General Universitario; 
- El Rector General; 
- Los Consejos de Centros Universitarios; 
- Los Rectores de Centros Universitarios; 
- El Consejo Universitario de Educación Media Superior, y 
- El Director General de Educación Media Superior. 
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 Letra B

 Becas
Dígase de los apoyos, estímulos y/o benefi cios que puede recibir la 

persona que pertenece a la comunidad académica, para facilitar su de-
venir, en el entorno económico y/o académico, como una recompensa 
a su esfuerzo o también como un factor que busque la igualdad con sus 
pares mediante un proceso y un estudio socioeconómico.

1. f. Subvención para realizar estudios o investigaciones.
Las becas son ayudas para la realización de estudios o investiga-

ciones científi cas, y están orientadas a estudiantes de todas las etapas 
educativas.

En el caso de las becas de estudio, sirven para cursar estudios obliga-
torios o postobligatorios, y siempre se otorgan cuando el o la estudiante 
cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria.

En el caso de las becas de investigación, su objetivo es apoyar a jó-
venes doctorandos en su tarea investigadora y en la adquisición de las 
competencias docentes universitarias para facilitar su inserción en el 
mundo laboral y de la investigación científi ca.

 Buena fe
Es la cualidad que se le atribuye a una acción o conducta, cuando 

es realizada, sin el dolo de causar una molestia, en una persona ajena. 
Cualidad que se le reconoce a las acciones cuando se dan por buenas y 
aceptadas.

La buena fe (del latín, bona fi des) es un principio general del de-
recho, consistente en el estado mental de honradez, de convicción en 
cuanto a la verdad o exactitud de un asunto, hecho u opinión, o la rec-
titud de una conducta. Exige una conducta recta u honesta en relación 
con las partes interesadas en un acto, contrato o proceso. En ocasiones 
se le denomina “principio de probidad”.
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 Letra C

 Calidad de alumno (a)
Es el estatus que adquiere una persona al ingresar a la comunidad 

académica, y que para el caso universitario se le reconoce mediante los 
artículos 29, 30 y 31 del estatuto General de la Universidad de Guada-
lajara, brindándole los derechos y obligaciones de los artículos 20 y 21 
de la Ley Orgánica de la misma institución.

La etimología del latín alumnus es indiscutiblemente el verbo alo, 
alere, altum: “alimentar, hacer crecer” de dónde viene el adjetivo al-
tum: “alto, profundo” (literalmente. crecido) y el castellano alimentar, 
concluye entonces que Alumnus en latín signifi caba “cría, crío” y luego 
“pupilo, discípulo, alumno”.

 Calidad en el desempeño de la docencia
Es importante primeramente manifestar que a diferencia de otros 

ámbitos, en el educativo gubernamental, parafraseando a Marúm et al. 
(2006), la calidad consiste en servicios efi caces, oportunos, transparen-
tes que buscan siempre la innovación y la mejora continua que satisfaga 
las necesidades y expectativas de los usuarios (pp. 20-21).

En el mismo orden de ideas, en el Glosario de Términos Vinculados 
con la Cooperación Académica, promovido por la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), se 
defi ne como calidad académica al “conjunto de características de los 
servicios educativos que cumplen con diferentes parámetros relaciona-
dos con la efi cacia y la efi ciencia. La mejora de los aspectos cualitativos 
de los servicios educativos está relacionada con el cumplimiento de 
parámetros cuantitativos” (De Allende y Morones).

El artículo 1° del Reglamento del Programa de Estímulos al Desem-
peño Docente de la Universidad de Guadalajara (2022), manifi esta en 
su segundo párrafo que dicho programa tiene como objetivos reconocer 
el esfuerzo y la calidad en el desempeño académico del personal de ca-
rrera de tiempo completo con categorías de técnico y profesor titular o 
asociado; además de reconocer las actividades de calidad en docencia, 
tutoría, generación y aplicación del conocimiento y gestión académica.



Glosario 37

Aunada a la obligación de todo el personal docente de la Universi-
dad de Guadalajara, prevista en el artículo 37, fracción I, del Estatu-
to del Personal Académico de esta casa de estudios, en el sentido de: 
“Ejecutar el trabajo académico con el empeño y esmero adecuados en 
la forma y tiempo que establezca el nombramiento o contrato, y en los 
lugares que demande o requieran las especifi cidades de su desempeño” 
(Universidad de Guadalajara, 2022).

 Cambio de adscripción
Es una acción administrativa mediante la cual una persona cambiará 

la sede a la que pertenecen sus acciones y actividades dentro de la Co-
munidad Universitaria.

No deben ser considerados por la autoridad como un simple proceso 
administrativo.

 Cambio de Licenciatura
Se refi ere al trámite administrativo que debe realizar la comunidad 

estudiantil, en caso de ser su deseo dejar trunca una carrera e iniciar un 
nuevo plan de estudios dentro de la Universidad de Guadalajara, una 
vez realizada la baja de la carrera actual y cumplimiento de los trámites 
de nuevo ingreso a la licenciatura que se aspira ingresar, en los tiem-
pos establecidos en el calendario para tal efecto; En caso de requerir la 
revalidación de materias se tendrá que consultar con la Coordinación 
de Control Escolar del centro universitario a donde se hará el cambio 
(Universidad de Guadalajara, 2022). 

Lo anterior, en razón de que la conformidad con el Reglamento Ge-
neral de Ingreso de Alumnos de la Universidad de Guadalajara, uno de 
los lineamientos generales para la admisión del alumnado, refi ere que 
una alumna o alumno solo podrá estar inscrito en un programa educa-
tivo, a excepción de aquellos programas que el Consejo General Uni-
versitario determine que pueden ser cursados simultáneamente (Uni-
versidad de Guadalajara, 2022). Para la estructuración de este concepto 
compuesto de dos locuciones es preciso, atender al signifi cado de cada 
uno de ellos. En este caso, la palabra cambio que deviene del latín, cam-
biare, c. anunciar. Dejar una cosa o situación para tomar otra, también 
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se refi ere a cambiar de nombre, lugar, destino, ofi cio, vestido, opinión, 
gusto, costumbre. Por su parte la palabra licenciatura o carrera, del latín 
vulg. carraria, der. del lat. carrus “carro”, es el conjunto de estudios, 
generalmente universitarios, que habilitan para el ejercicio de una pro-
fesión (Real Academia Española, 2022).

 Certifi cado
Documento expedido por la Universidad de Guadalajara que acredi-

ta la terminación de los estudios correspondientes al nivel medio supe-
rior, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para tal efecto. 
Aunado a lo anterior, es de precisar que en el contexto universitario 
existen distintos tipos de certifi cados, a saber, entre ellos: el Certifi ca-
do Total de Estudios que se refi ere al documento que contiene solo las 
materias cursadas con sus respectivas califi caciones y el Certifi cado de 
Graduado, que es el Certifi cado Total de Estudios, en el que se añade 
una transcripción del Acta de Titulación en Original (Centro Universi-
tario de Ciencias Económico Administrativas, 2022). 

Para el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real 
Academia Española, el certifi cado de profesionalidad es el documento 
ofi cial y tiene validez en todo el territorio nacional, expedido por las ad-
ministraciones competentes, que acrediten las correspondientes cualifi -
caciones profesionales a quienes los hayan obtenido, y en su caso, surten 
los correspondientes efectos académicos según la legislación aplicable 
(RAE, 2022). De conformidad con el Glosario de Educación Superior de 
la Secretaría de Educación Superior, certifi cado es el documento expedi-
do por las instituciones educativas para testimoniar ofi cialmente que una 
persona ha realizado una labor, ocupa un cargo, ha merecido algún reco-
nocimiento o ha acreditado un programa o plan de estudios determinado. 

La palabra certifi cado proviene del latín certus (cierto, decidido), 
fi care (hacer) más el sufi jo -ado (que recibe la acción).

 Circunstancias de ejecución
Características y elementos que las autoridades competentes univer-

sitarias deben tomar en cuenta en materia de responsabilidades para la 
imposición de una sanción, el Reglamento de Responsabilidades Vin-
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culadas con Faltas a la Normatividad Universitaria, establece que, para 
la imposición de sanciones por las faltas a la normatividad universitaria 
contempladas en dicho Reglamento, se considerará entre otros crite-
rios el de las circunstancias de ejecución, en las que se considerará el 
contexto particular de la víctima; si la conducta de la persona señalada 
como responsable se ejecutó valiéndose de su jerarquía, la utilización 
de violencia, engaño, sorpresa, u otras análogas (Universidad de Gua-
dalajara, 2022). 

La Real Academia Española, defi ne circunstancia del latín circum-
stantia, accidente de tiempo, lugar, modo, etc., que está unido a la 
sustancia de algún hecho o dicho (Real Academia Española, 2022); y 
ejecución proveniente del latín mediev. executare, y este der. del lat. 
exsecutus, part. pas. de exsequi “consumar, cumplir”, poner por obra 
algo.

 Colegio departamental
Son los órganos académicos responsables de coordinar las activi-

dades docentes, de investigación y difusión de los departamentos, con 
capacidad para el diseño, ejecución y evaluación de los planes y pro-
gramas académicos, de conformidad con las políticas institucionales de 
desarrollo y los programas operativos correspondientes, en los Centros 
Universitarios y las Escuelas Preparatorias del Sistema de Educación 
Media Superior, cuya integración, atribuciones y funcionamiento se de-
fi nen en los términos de la normativa universitaria, de conformidad con 
lo establecido por la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
en sus artículos 64 y 83 (Guadalajara L. O., Secretaria General, 2022). 
Entendiéndose estos órganos académicos, como un órgano colegiado 
compuesto por una pluralidad de personas que para adoptar acuerdos 
válidos es preciso que se ajuste a las normas generales de funciona-
miento de este tipo de órganos establecidas en la ley (Real Academia 
Española, 2022), en este caso a la norma universitaria; Colegio proviene 
del latín collegium “colegio de magistrados o de sacerdotes”, “corpora-
ción de personas de una misma profesión”, y este de collega “colega” e 
-ium “-io” (Real Academia Española, 2022).
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 Comisionar
Dígase cuando él o la superior jerárquica encomienda a una persona 

a realizar actividades específi cas que podrán ser dentro de su espacio 
ordinario de trabajo, o en algún área distinta durante un tiempo o tarea 
determinada, lo cual se realizará formalmente mediante un ofi cio de 
comisión. 
1. tr. Dar comisión a una o más personas para entender en algún negocio 

o encargo.
Verbo activo transitivo. Este vocablo se trata de dar o recibir alguna 

comisión, en resolver algún asunto, puede ser de un porcentaje por las 
ventas de una o varias personas con la fi nalidad de entender en alguna 
encomienda, negocio o encargo.

 Comunidad universitaria
Es el conjunto de personas que convivimos e interactuamos como 

parte de los espacios y ámbitos de la Universidad de Guadalajara, al-
gunas personas al sostener un vínculo jurídico, administrativo o matri-
cular. La esencia de la Universidad mediante la cual se forman seres 
humanos comprometidos y capaces de mejorar las condiciones de todas 
y todos quienes le rodean.

Comunidad:
Del latín communĭtas, -ātis, y este calco del griego κοινóτης koinótēs.

1. f. Cualidad de común (que pertenece o se extiende a varios).
2. f. Conjunto de las personas de un pueblo, región o nación.
3. f. Junta o congregación de personas que viven unidas bajo ciertas 

constituciones y reglas, como los conventos, colegios, etc.

Universitaria:
1. adj. Perteneciente o relativo a la universidad (institución de enseñan-

za superior).
La comunidad universitaria está conformada por estudiantes, profe-

sores, personal administrativo y de servicio. 
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 Concentración
Principio que supone que la mayor parte de los actos procesales se 

realice en un número muy reducido de actuaciones, lo que permitirá 
que el proceso se abrevie lo más posible, así lo establece el Protocolo 
para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de 
Género en la Universidad de Guadalajara (Universidad de Guadalajara, 
2022). 

Según el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real 
Academia Española, señala que el principio de concentración se refi ere 
al principio que, en aras de la agilidad en la tramitación de los procesos, 
persigue aglutinar en una sola sesión o audiencia la mayor cantidad 
posible de actos procesales (Diccionario Panhispánico del Español Ju-
rídico, 2022).

La palabra concentrar viene del prefi jo con- (todo junto), centrum 
(centro) y signifi ca “juntar todo en el centro”.

 Condiciones de vulnerabilidad
Estado o situación de riesgo de una persona de ser lesionado, no solo 

físicamente, sino moralmente, así como en sus derechos.
Para efectos más ilustrativos, es de precisar que la Universidad de 

Guadalajara, reconoce de manera enunciativa mas no limitativa, como 
grupo en situación de vulnerabilidad al conjunto de personas que por 
sus condiciones físicas, sociales, económicas, culturales o psicológi-
cas se encuentran expuestas a la violación de sus derechos humanos. 
Dentro de este rubro se pueden considerar a las personas adultas ma-
yores, personas con discapacidad, mujeres, niños y niñas, comunidades 
indígenas, personas con VIH/SIDA, personas de la diversidad sexual, 
personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, entre 
otras (Universidad de Guadalajara, 2022). 

Ahora bien, el Protocolo para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia de género en la Universidad de Guadala-
jara, defi ne como condiciones de vulnerabilidad: a información sobre 
si la víctima presenta alguna discapacidad permanente, alguna aptitud 
sobresaliente, o pertenece algún grupo étnico o de la diversidad sexual, 
está embarazada o cuenta con otra condición por la cual pueda resultar 
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discriminada (Universidad de Guadalajara, 2022). Para comprender el 
presente concepto se requiere defi nir lo que es condición y vulnerable, 
que, según Real Academia Española, condición deviene del latín condi-
cio, -onis” y se refi ere al estado, situación en que se halla alguien o algo. 
Por otra parte, vulnerable proviene del latín tardío vulnerabilis, y este 
del lat. vulnerare “herir” y -bilis “-ble”, que puede ser herido o recibir 
una lesión, física o moral (RAE, 2022).

 Condonación
Según la Real Academia Española (2014), una acepción de condonar 

es perdonar una deuda. Condonar tenía como signifi cado más antiguo 
el de donar o regalar sin reservas (Anders et al., 2022). De tal forma 
que considerando que en el artículo 21, primer párrafo, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se establece como 
derecho y obligación de sus estudiantes “Cooperar mediante sus apor-
taciones económicas, al mejoramiento de la Universidad, para que esta 
pueda cumplir con la mayor amplitud su misión” y en el segundo párra-
fo del mismo artículo se establece que: “El Consejo General Universi-
tario fi jará las aportaciones respectivas”.

La palabra condonar proviene del latín condonāre y signifi ca perdo-
nar o remitir una condena.

 Confi dencialidad
En el ámbito universitario; la confi dencialidad es un principio rec-

tor en el manejo de los datos personales, los cuales no pueden ser di-
vulgados. Conforme con la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco, sus Municipios 
y demás lineamientos, se constituye por datos personales de natura-
leza identifi cativa, laboral, sensible, académica, familiar, patrimonial, 
tránsito y movimientos migratorios, procesos judiciales y adminis-
trativos, así como aquellos datos de una persona física identifi cada o 
identifi cable.

La confi dencialidad es la propiedad de la información de no ponerse 
a disposición o ser revelada a individuos, entidades o procesos no auto-
rizados (ISO27000, 2022). 
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Que se hace o se dice en la confi anza de que se mantendrá la reserva 
de lo hecho o lo dicho (Real Academia Española, 2022).

La etimología de la palabra confi dencial proviene del latín con los 
prefi jos con- (junto, globalmente), fi dere (tener confi anza), nt (agente) 
y el sufi jo -ial (cualidad).

 Confl icto de interés
Dentro de la normativa universitaria, se cuenta con la defi nición de 

confl icto de interés en distintos ordenamientos, como el Reglamento de 
responsabilidades vinculadas con faltas a la Normatividad Universita-
ria, que lo defi ne de la siguiente manera: “afectación en el desempeño 
neutral, imparcial y objetivo en el desempeño de sus funciones como 
personal académico, administrativo o directivo, en razón de intereses 
personales, familiares, de negocios o cualquier otro” (Universidad de 
Guadalajara, 2022).

Asimismo, para efectos de la implementación del Protocolo para la 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Géne-
ro en la Universidad de Guadalajara, confl icto de interés es: “La afec-
tación del desempeño neutral, imparcial y objetivo de las personas que 
intervienen en el proceso de atención y las autoridades que intervienen 
en el procedimiento de responsabilidades, en razón de intereses perso-
nales, familiares o de negocios, entre otros” (Universidad de Guadala-
jara, 2022).

Para comprender lo que signifi ca confl icto de interés es necesario re-
currir al origen de las palabras confl icto e interés, siendo el primero del 
latín confl ictus que signifi ca “combate, lucha, pelea” (Real Academia 
Española, 2022); e interés, del latín interesse, importar, que tiene como 
una de sus acepciones la de conveniencia o benefi cio en el orden moral 
o material (Real Academia Española, 2022).

 Consejo universitario
Cuerpo colegiado en el que se deposita el principal órgano de go-

bierno de las distintas entidades que integran la red universitaria (Con-
sejo General Universitario, Consejos de Centros Universitarios, Con-
sejo Universitario de Educación Media Superior, Consejo del Sistema 
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de Universidad Virtual, Consejos Divisionales y Consejos de Escuela), 
integrados por miembros de la comunidad universitaria respectivamen-
te en los términos de la normatividad aplicable. (Guadalajara, www.
secgral.udg.mx, 2022). La Real Academia Española, defi ne universita-
rio como perteneciente o relativo a la universidad como institución de 
enseñanza superior (RAE, 2022). Asimismo, cuenta con una defi nición 
de Consejo de Universidades que establece que es el órgano colegiado 
de coordinación académica, así como de cooperación, consulta y pro-
puesta en materia universitaria. (RAE, 2022) 

Al ser una defi nición ligada al contexto universitario, resulta perti-
nente identifi car como lo defi ne alguna universidad de prestigio nacio-
nal, entre ellas la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
que establece que el Consejo Universitario es el máximo órgano de 
autoridad colegiada de la Institución. Se integra por el rector, quien lo 
preside, los directores de facultades, escuelas e institutos, los represen-
tantes de investigadores, profesores y alumnos, y un representante de 
los trabajadores. 

El secretario general de la Universidad lo es también del Consejo. 
La ley orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, con-
fi ere a este órgano facultades para emitir las normas y disposiciones 
generales encaminadas a la mejor organización y funcionamiento de 
la Institución (Universidad Nacional Autónoma de México, 2022). La 
palabra “consejo” desde su concepción etimológica, que se refi ere a 
“recomendación, sugestión” del latín consiliumm “consejo; proyecto, 
propósito; consulta, de “con- juntos más silium, de la misma familia 
que consulere “consultar” (Silva, 1985).

 Convocatorias
En el contexto universitario, la palabra convocatoria, se utiliza por 

lo menos en dos acepciones: para referirse al llamado de reunión de un 
órgano colegiado, como lo son el Consejo General Universitario, los 
Consejos de Centro, Consejos de Escuela, Consejos Divisionales, Juntas 
Académicas, Colegios Departamentales, entre otros (Guadalajara E. G., 
Universidad de Guadalajara, 2022); o bien, para dar a conocer concursos, 
entre ellos los de oposición, de ingreso, promoción del personal al ser-
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vicio de la institución, así como, para dar a conocer y hacer público los 
distintos programas institucionales a su comunidad universitaria y con 
ello ponerlos a su disposición para que puedan acceder a los mismos y en 
su caso al público en general cuando así lo permitan sus disposiciones. 

En conclusión, el concepto convocatoria, se refi ere a la comunica-
ción pública que emiten las autoridades universitarias de la Universidad 
de Guadalajara, cuyos objetivos son llamar a reunión a los integrantes 
de los distintos órganos de gobierno. Así como, dar a conocer los pro-
gramas institucionales, concursos no solo a su comunidad universitaria, 
sino al público en general. Según la Real Academia Española, convocar 
deviene del latín convocare que signifi ca anunciar, hacer público un 
acto, como concurso, unas oposiciones, una huelga, etc., para que pueda 
participar quien esté interesado (Real Academia Española, 2022). Por 
su parte el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real 
Academia Española, precisa que convocatoria se refi ere a un anuncio 
o comunicación relativa a la inmediata reunión de un órgano colegia-
do que se dirige a sus miembros, con indicación del orden del día. Así 
como, a un anuncio público de un acto para que las personas interesadas 
puedan participar en el mismo (Real Academia Española, 2022).

 Cooperación social
Son las acciones de participación y solidaridad de la comunidad uni-

versitaria juntamente con los distintos sectores y agentes sociales, en 
favor de la sociedad jalisciense. La Universidad de Guadalajara en la 
realización de sus funciones y el cumplimiento de sus fi nes, según su 
artículo 9 de la Ley Orgánica, se orientará por un propósito de solidari-
dad social, anteponiéndolo a cualquier interés individual, de conformi-
dad con ciertos criterios, entre ellos el de garantizar la participación de 
la comunidad universitaria en la elaboración y determinación colectiva 
de las políticas, planes y programas orientados al logro de sus fi nes, el 
desenvolvimiento de las actividades inherentes a sus funciones acadé-
micas y de servicio social y al cumplimiento de sus responsabilidades 
para con la sociedad (Universidad de Guadalajara, 2022). 

Desde el punto de vista sociológico cuando se habla de cooperación 
social, se refi ere también al servicio que responde a la necesidad de 
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participación y solidaridad ciudadana en el medio comunitario. Con-
siste en el desarrollo de aquellas actuaciones dirigidas a fomentar y 
apoyar las manifestaciones de solidaridad de la comunidad, impulsar 
y promover el asociacionismo, potenciar las asociaciones ya existen-
tes y ofrecer cauces apropiados que favorezcan la participación de la 
comunidad (Ayuntamiento de Algeciras, 2022). Dicho concepto está 
compuesto por dos palabras cuyos signifi cados son: cooperación, del 
latín cooperari, que signifi ca obrar juntamente con otros u otros para la 
consecución de un fi n común y social; y del latín socialis, adjetivo per-
teneciente o relativo a la sociedad, mismo que se relaciona a las clases 
sociales económicamente menos favorecidas (RAE, 2022).

 Corrección de califi cación
Conforme al glosario de la educación superior, la califi cación es: “un 

Valor asignado por un examinador, de acuerdo con una escala estableci-
da, al conjunto de conocimientos y/o habilidades que demuestra poseer 
el sujeto por califi car” (Secretaría de Educación Pública, 2022).

En caso de que surgiera algún error humano en el asentamiento de 
alguna corrección, por parte de la persona individual o colectiva que se 
encargara de la examinación, además de la posibilidad administrativa 
de que el personal académico pueda corregir la califi cación correspon-
diente de mutuo propio, y dentro de los parámetros, formatos y plazos 
administrativos para dicho efecto.

También en la Universidad de Guadalajara existe la posibilidad de 
solicitar la revisión de las califi caciones, conforme se previene en el 
capítulo X “De la revisión de evaluaciones y exámenes” del Reglamen-
to General de Evaluación y Promoción de Alumnos de la Universidad 
de Guadalajara. Por su parte, en el caso de las califi caciones en espe-
cialidades, maestrías y doctorados, en el artículo 69 del Reglamento 
General de Posgrado de la Universidad de Guadalajara (2022b), se 
manifi esta textualmente lo siguiente: “Artículo 69. En caso de existir 
inconformidad con el resultado de una evaluación, el interesado podrá 
solicitar la revisión de la misma”.
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 Credencial
Medio de identifi cación de las personas integrantes de la comunidad 

universitaria, misma que se requiere de su portación dentro de los es-
pacios, ámbitos y actividades universitarias; así como, para acceder a 
distintos servicios ofrecidos por esta casa de estudio. La Universidad de 
Guadalajara, está integrada por el personal académico, administrativo, 
directivo, y por su comunidad estudiantil, egresados, exalumnos entre 
otros (Universidad de Guadalajara, 2022).

De credencial, documento que acredita a una persona para desempe-
ñar una determinada función (RAE, 2022).

La palabra credencial está formada con raíces del latín credere 
(creer), -ntia (cualidad de un agente), y -al (relativo a). 

 Cultura de denuncia
Fomentar la confi anza en la administración de justicia por parte de 

las instituciones; es necesario que motivemos a las personas a presentar 
las debidas quejas y denuncias que den inicio a los procesos que esta-
blezcan los parámetros para esclarecer los hechos y que se puedan ad-
ministrar las sanciones correspondientes, para de esta manera combatir 
de manera Frontal, las injusticias y las violaciones a Derechos humanos 
y Derechos Universitarios.

 Cultura de paz
El concepto de generar una convivencia estable, efectiva y armónica, 

que con base en la creatividad, el respeto y la empatía según el fi lósofo 
Johan Galtung, se logre un amplio respeto a los derechos humanos de 
todas las personas. Un ejemplo claro podría ser que al cumplir los ob-
jetivos planteados por una democracia real y participativa, podríamos 
hablar de la Cultura de Paz, misma que las Naciones Unidas han esta-
blecido en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos, 
como necesaria y preponderante.

Cultura:
Del lat. cultūra.

Conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grado de 
desarrollo artístico, científi co, industrial, en una época, grupo social, 
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etcétera.
Paz:

Del lat. pax, pacis.
1. f. Situación en la que no existe lucha armada en un país o entre países.
2. f. Relación de armonía entre las personas, sin enfrentamientos ni 

confl ictos.
3. f. Acuerdo alcanzado entre las naciones por el que se pone fi n a una 

guerra.

Según la defi nición de las Naciones Unidas (1998, Resolución 
A/52/13), la cultura de paz consiste en una serie de valores, actitudes y 
comportamientos que rechazan la violencia y previenen los confl ictos 
tratando de atacar sus causas para solucionar los problemas mediante 
el diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y las nacio-
nes. La Declaración y el Programa de Acción sobre una Cultura de Paz 
(1999, Resolución A/53/243) identifi can ocho ámbitos de acción para 
los actores a nivel local, nacional e internacional.

 Cursos de especialidad
Aquellos conocimientos profesionales que tienen por objeto profun-

dizar en información y conocimientos que doten de habilidades adi-
cionales a las obtenidas en su formación académica. En la Universidad 
de Guadalajara se cuentan con cursos de actualización, cursos de alta 
especialidad únicamente en el área médica y especialidades como un 
estudio de posgrado, a saber: cursos de actualización los que se ofrecen 
a fi n de que quienes lo cursen obtengan conocimientos profesionales e 
información sobre avances recientes en determinadas áreas, técnicas 
científi cas, humanísticas o artísticas los cuales no tienen valor en crédi-
tos; cursos de alta especialidad médica aquellos que tienen por objeto 
que los especialistas puedan profundizar en conocimientos de un tema o 
área médica, así como obtener el adiestramiento en técnicas que por sus 
características requieran de conocimientos y habilidades adicionales a 
las obtenidas en la especialidad médica correspondiente; y especiali-
dad, aquellos que se realizan después de los estudios de licenciatura a 
través de los programas académicos de la Universidad, cuya fi nalidad 
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es la formación de recursos humanos de alto nivel, con la capacidad 
necesaria para aplicar, ampliar, profundizar e innovar el conocimiento 
en áreas específi cas de la ciencia, la técnica, las humanidades y las artes 
(Universidad de Guadalajara, 2022).

Este concepto se compone de dos palabras, la primera de ella se 
refi ere al vocablo “curso” que proviene del latín cursus que signifi ca ca-
rrera; y “especialidad” del latín tardío specialitas, -itis, como una rama 
de una ciencia, arte o actividad, cuyo objeto es una parte limitada de 
ellas sobre la cual poseen saberes o habilidades muy precisas quienes la 
cultivan (Real Academia Española, 2022).
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 Letra D

 Debida diligencia
Las autoridades deberán realizar todas las actuaciones necesarias 

dentro de un tiempo razonable, en especial las relativas a la preven-
ción, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad y justicia, a fi n 
de que la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de de-
recho. Tratándose de casos de violencia contra las mujeres, la debi-
da diligencia será reforzada (Protocolo para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia de género en la Universidad de 
Guadalajara). 

Conjunto de precauciones que la ley o el buen sentido aconseja 
adoptar en el desarrollo de una actividad para evitar daños previsibles 
(CC, art. 1104).

Obligación de los servidores públicos de dar respuesta inmediata, 
oportuna, efi ciente, efi caz y responsable en la prevención, investiga-
ción, persecución y sanción, así como en la reparación del daño de los 
delitos previstos por esta Ley, incluyendo la protección y asistencia a 
las víctimas (Suprema Corte de Justicia de la Nación).

Diligencia proviene del latín diligere y signifi ca “cuidar”.

 Debido proceso
Principio que implica que el procedimiento debe realizarse con inde-

pendencia, imparcialidad y transparencia, dentro de los plazos estable-
cidos, sin dilaciones injustifi cadas y de conformidad con las disposicio-
nes normativas aplicables. Deberá oírse a las partes de manera directa 
y en igualdad de circunstancias y proporcionarles la información del 
desarrollo del procedimiento, cuando así lo soliciten (Protocolo para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género 
en la Universidad de Guadalajara).

El debido proceso es el conjunto de formalidades esenciales que de-
ben observarse en cualquier procedimiento legal, para asegurar o de-
fender los derechos y libertades de toda persona acusada de cometer un 
delito. Por un lado, se refi ere a los medios que toda persona tiene para 
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hacer valer sus derechos, es decir, para asegurar o defender sus liber-
tades; esto se conoce como “derecho a un recurso”. El debido proce-
so incluye también las condiciones que deben cumplirse para asegurar 
que toda persona acusada de un delito pueda defenderse y garantizar el 
cumplimiento de sus derechos; esto se conoce como “derecho al debido 
proceso legal” (Secretaría de Gobernación de México).

 Defender los principios de la Universidad
Para entender que es un principio y un valor, en la Universidad de 

Guadalajara, se manifi esta que principio es el “ideal fundamental que 
rige la conducta de las personas conforme a lo que se considera válido” 
y valor es la “cualidad deseable o estimable que se utiliza como un mar-
co de referencia en la convivencia e interacciones entre las personas” 
(Código de Conducta de la Universidad de Guadalajara).

Así mismo, en la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
se advierten otros preceptos a considerar, los cuales se transcriben a 
continuación y en lo que se advierten diversos principios y valores de 
esta Casa de Estudio.

Algunos principios y valores quedan muy evidentes en el capítulo 
que lleva el mismo nombre en el Código de Ética de la Universidad de 
Guadalajara, y que en su artículo cuarto se enuncia y se conceptuali-
zan, los cuales son: democracia, desarrollo sustentable, diversidad, edu-
cación para la paz, equidad, honestidad, igualdad, justicia, legalidad, 
libertad, respeto, responsabilidad y solidaridad. Estos, además de ser 
aplicables a la Comunidad Universitaria como ya se había comentado, 
también se manifi estan en el mismo ordenamiento, en el artículo sexto, 
que les será aplicable a los particulares con los que la institución tiene 
relación, en todos los ámbitos de la vida universitaria (Universidad de 
Guadalajara, 2022b).

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
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investigar, sancionar y reparar las violaciones a los dere-
chos humanos, en los términos que establezca la ley (Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos).

 Defensoría de los derechos universitarios
En el ámbito iberoamericano, la evolución del ombudsman (palabra 

del idioma sueco que signifi ca “representante, mandatario o autoridad”) 
se tradujo en la creación del Defensor del Pueblo, que se implementó 
en España en 1978. Dicho modelo de ombudsman español inspiró la 
creación de la Defensoría de los Derechos Universitarios en la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México. El Consejo Universitario aprobó 
el Estatuto de este órgano defensor, durante la sesión del 29 de mayo de 
1985, mientras que su Reglamento sería aprobado el 30 de julio de 1986 
(Universidad Nacional Autónoma de México, 2022).

Dentro de los antecedentes más sobresalientes se enuncia en los re-
feridos dictámenes que en el apartado de Educación Superior, del Pro-
grama de Acción de la Declaración de México sobre Educación en De-
rechos Humanos en América Latina y el Caribe se insta: “a los Estados 
y autoridades universitaria a la protección de todos los miembros de la 
comunidad educativa, especialmente a la de educadores/defensores en 
Derechos Humanos” y “recomienda la instalación de defensorías de 
derechos universitarios en todos los países”. Por otra parte:

La Defensoría de los Derechos Universitarios de la Uni-
versidad de Guadalajara es el órgano unipersonal con plena 
libertad de actuación y decisión, que depende del Conse-
jo General Universitario y que es la responsable principal 
de contribuir a la cultura del respeto entre las personas, de 
promover los derechos humanos, de proteger los derechos 
universitarios en favor de quienes integran su comunidad 
(Universidad de Guadalajara, 2022).
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 Democracia
“Será democrático, considerando a la democracia no solamente 

como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un siste-
ma de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, Artículo 3°, fracción II, inciso a).

“Escucha y participa, a través del diálogo, desde la libertad e igualdad 
en la toma de decisiones para el desarrollo y bienestar de la comunidad, 
respetando la diversidad de opinión y la crítica, para la construcción de 
consensos” (Código de Ética de la Universidad de Guadalajara, artículo 
4°). Conforme a sus raíces etimológicas, demos signifi ca pueblo y kra-
tos, gobierno, en ese mismo orden de ideas, en el Diccionario de la Real 
Academia Española (2022) se prevén las siguientes acepciones:

 Sistema político en el cual la soberanía reside en el pueblo, 
que la ejerce directamente o por medio de representantes;

 País cuya forma de gobierno es una democracia;
 Forma de sociedad que reconoce y respeta como valores 

esenciales la libertad y la igualdad de todos los ciudadanos 
ante la ley; y,

 Participación de todos los miembros de un grupo o de una 
asociación en la toma de decisiones. En esta comunidad de 
vecinos hay democracia.

 Denuncia
“Manifestación realizada por cualquier persona sobre conductas que 

pudiesen constituir faltas a la norma universitaria, en los que se encuen-
tren involucradas personas integrantes de la comunidad universitaria” 
(Universidad de Guadalajara, 2022b).

“Toda irregularidad en el proceso de elección de representantes aca-
démicos, administrativos y alumnos, podrá ser denunciada ante el pro-
pio Consejo General Universitario a través de la Comisión Electoral” 
(Congreso del Estado de Jalisco, 2022).

“Acto mediante el cual la persona o una tercera persona, hace del 
conocimiento del primer contacto, de la posible comisión de un acto de 
violencia” (Universidad de Guadalajara, 2022c).
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Según la Real Academia Española (2014), es el “documento en que 
se da noticia a la autoridad competente de la comisión de un delito o de 
una falta”.

Denuncia proviene del latín y signifi ca “dar una noticia a la autoridad”.

 Denuncia falsa
Imputación falsa de un delito punible de ofi cio, hecha ante funcio-

nario que tenga obligación de perseguirlo. Para el IMCO, la cultura de 
denuncia es una actitud proactiva a nivel organizacional en la que es 
factible reportar actos de corrupción (o similares), pues existen meca-
nismos necesarios para alertar sobre ellos, y en consecuencia asegurar 
que existan sanciones adecuadas para los involucrados. La accesibili-
dad a canales de denuncia, el debido proceso, y la correcta difusión de 
los mecanismos de denuncia son algunos de los elementos clave para 
asegurar una cultura de denuncia saludable. 

En México, como en otros países de la región, existe de forma ge-
neralizada una insufi ciente utilización de los mecanismos de denuncia 
para reportar el delito común. Por ejemplo, en 2020 solo 10.1 % de los 
delitos fueron denunciados. De las denuncias realizadas, solo 67 % con-
dujeron a la apertura de una carpeta de investigación. Pensar que es una 
pérdida de tiempo denunciar o tener desconfi anza en las autoridades 
desmotivan con frecuencia las denuncias ciudadanas.

 Derecho a ser elegible y ser electo
Los ciudadanos deben gozar de derechos y oportunidades para par-

ticipar en la dirección de los asuntos públicos; elegir y ser elegidos en 
elecciones periódicas, realizadas por sufragio universal y voto secreto, 
y tener acceso, en condiciones de igualdad a las funciones públicas. En 
ese sentido, el derecho a ser elegido es un derecho fundamental que de-
manda del Estado, sus instituciones y autoridades públicas el desarrollo 
de acciones y medidas positivas que garanticen plenamente las oportu-
nidades que merecen todos los candidatos (Convención Interamericana 
de Derechos Humanos).

Todos los ciudadanos tienen el derecho y deber de elegir y ser elec-
tos. Todo ello es posible a través de una democracia participativa, mis-
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ma que debe garantizarse a través de procesos transparentes y justos, 
esto para evitar anomalías y desventajas para los participantes y a la 
vez para la población en general. Un proceso oscuro y no transparente, 
solo acarrea para el ciudadano desconfi anza y falta de certeza. López 
(2009) refi ere: “Las personas esperan del gobierno democrático de los 
asuntos públicos mucho más que el solo anhelo de que las necesidades 
empresariales coinciden, si alguna vez lo logran, con sus necesidades 
vitales y su prosperidad” (López, 2009, pág. 142). 

Eligible proviene del verbo “elegir” y sufi jo “ble” que signifi ca “sus-
ceptible o puede ser”.

Electo proviene del latin electio y signifi ca “acción de ser elegido”.

 Derechos humanos
Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres 

humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, 
sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discrimi-
nación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes 
e indivisibles.

Los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas 
en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable 
para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas 
se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra 
Constitución Política, tratados internacionales y leyes.

Derechos humanos proviene del latín directum (derecho) con el sig-
nifi cado “lo que está conforme a la ley”; y Humus y anus (Humano) 
que signifi ca “tierra o lodo, perteneciente a la especie Hommo Sapiens”. 

 Derechos universitarios
De conformidad con el artículo tercero, numeral 1, fracción XI, del 

Reglamento de la defensoría de los derechos universitarios, son: “Los 
derechos conferidos a las personas que integran la comunidad univer-
sitaria, en la Ley Orgánica y en la normatividad que de ésta deriva, 
en el marco de los derechos humanos” (Universidad de Guadalajara, 
2022a).
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En este sentido, es importante precisar que la Comunidad Universi-
taria, conforme el artículo 10, de la Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara se integra por:
• El personal académico y administrativo;
• Los alumnos, egresados y graduados;
• Los jubilados y pensionados, y
• Las autoridades (Congreso del Estado de Jalisco, 2022).

 Desahogo de la prueba
“Emplazamiento a la persona señalada como responsable, el des-

ahogo de la audiencia, el ofrecimiento y admisión o desechamiento de 
pruebas, el desahogo de las pruebas, los alegatos y el cierre de ins-
trucción” (Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Faltas a la 
Normatividad Universitaria de la Universidad de Guadalajara).

Es importante señalar que según el Diccionario Jurídico Espasa la 
prueba puede concebirse desde ángulos diversos, ya que puede con-
siderarse como una actividad lógica y material orientada en el mismo 
sentido de la realidad que se trata de averiguar; es decir, como opera-
ción y esfuerzo amparados en una verdad, lo que es identifi cado como 
la “prueba fi n”, pero también puede valorarse como el conjunto particu-
lar de recursos que pueden utilizarse para obtener dicha demostración, 
lo que es identifi cada como “prueba medio” (Fundación Tomás Moro, 
1998, p. 825).

La palabra prueba proviene del latín probus y signifi ca “que te pue-
des fi ar en el”.

 Desarrollo sustentable
Dentro de los principios y valores del Código de Ética de la Uni-

versidad de Guadalajara, en el artículo cuarto, fracción II, se encuentra 
incluido y se conceptualiza de la siguiente forma:

II. Desarrollo sustentable.
Promueve la protección y conservación del medio ambien-
te, así como el uso efi ciente de los recursos, a fi n de que la 
satisfacción de las necesidades actuales no comprometa la 
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satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.
Asume conscientemente la responsabilidad de los im-

pactos sociales y ambientales que se generan (Universidad 
de Guadalajara, 2020a).

Por su parte de la Ley general del Eequilibrio ecológico y protección al 
ambiente, en su artículo tercero, fracción XI, para efecto de dicha ley 
defi ne al desarrollo sustentable como: 

El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del 
carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar 
la calidad de vida y la productividad de las personas, que 
se funda en medidas apropiadas de preservación del equili-
brio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, de manera que no se comprometa la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras 
(Cámara de Diputados, 2022).

Es importante hacer mención del artículo sexto del Reglamento del Có-
digo de Conducta de la Universidad de Guadalajara (2022b).

Sustentabilidad proviene del latín y signifi ca “sostener desde abajo”.

 Diploma
Título o credencial que expide una corporación, una facultad o so-

ciedad literaria, para acreditar un grado académico, una prerrogativa, 
un premio (RAE).

Diploma es un término que procede del vocablo latino diploma, aun-
que su origen más remoto se halla en un concepto griego que puede 
traducirse como “doblar”. Un diploma es un título, un certifi cado o una 
credencial que expide una entidad o una corporación para acreditar algo 
(un grado académico, un premio, etc.) (Pérez Porto y Gardey, s. f.).

 Discapacidad
De conformidad con el artículo segundo, fracción IX, de la Ley ge-

neral para la inclusión de las personas con discapacidad, esta: “Es la 
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consecuencia de la presencia de una defi ciencia o limitación en una per-
sona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con los demás”. En el mismo precepto, se mencionan en 
sus fracciones de la X a la XIII los siguientes tipos:
• Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una 

afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, 
dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la 
postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entor-
no social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás;

• Discapacidad Mental. A la alteración o defi ciencia en el sistema neu-
ronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no 
puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que difi -
culta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con los demás;

• Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones signifi cati-
vas, tanto en la estructura del pensamiento razonado como en la con-
ducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; y

• Discapacidad Sensorial. Es la defi ciencia estructural o funcional de 
los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de 
las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás (Congreso de la Unión, 2022).

Discapacidad proviene del latín y signifi ca “cualidad de perder una 
capacidad”.
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 Discriminación
Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción 

u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni propor-
cional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las ca-
racterísticas genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o fi liación política, 
el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se 
entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier ma-
nifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como 
la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia (Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 2022).

La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un 
trato desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o 
grupo, que a veces no percibimos, pero que en algún momento la hemos 
causado o recibido (CONAPRED, 2022).

La palabra discriminación proviene del latín y signifi ca “distinguir 
separando”.

 Diversidad
Dentro de los principios y valores del Código de Ética de la Uni-

versidad de Guadalajara (2022a), en el artículo cuarto, fracción III, se 
encuentra incluido y se conceptualiza de la siguiente forma:

III. Diversidad.[1] 
Promueve la inclusión y el respeto a la diversidad social, 
ideológica, cultural, educativa, étnica, lingüística, de reli-
gión, de género, de pensamiento, sexual y funcional, entre 
otras. 
Propicia los mecanismos y recursos idóneos para que toda 
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persona sea respetada y reconocida en su diversidad y para 
que cuente con los medios necesarios para el desarrollo de 
sus capacidades en plenitud. Dispuesta a generar una con-
vivencia democrática, en que todas las voces tengan cabida.

Es importante, citar el contenido del artículo séptimo del Reglamento 
del Código de Conducta de la Universidad de Guadalajara (2022b), que 
a la letra dice con el fi n de aplicar el principio y valor de diversidad, 
toda persona integrante de la comunidad universitaria debe tener un 
comportamiento acorde a una serie de conductas dichas en el mismo 
artículo.

La palabra diversidad proviene del latín diversitas y diversus que 
signifi ca “girar en dirección opuesta”.

 Dolo
“Cuando exista voluntad deliberada de cometer la conducta conside-

rada como falta” en dicho ordenamiento. Elemento fundamental, inclui-
do en la consideración y motivación para la imposición de sanciones por 
faltas a la normativa universitaria (Universidad de Guadalajara, 2022b).

Según el Diccionario Jurídico Espasa, es la forma más grave de la 
culpabilidad, que suele defi nirse como conciencia y voluntad de un re-
sultado típico, para lo cual actúa con dolo quien:
• Conoce los elementos esenciales del tipo del injusto; sabe por ejem-

plo que algo es incorrecto y que se encuentra prohibida por algún 
ordenamiento, incluso del orden penal, por lo que la relación entre el 
dolo y la tipicidad (prohibición penal) es crucial para distinguir entre 
el dolo penal y el dolo civil;

• Quiere esa acción y su resultado, de tal forma que está resuelto a 
ejecutar aquello que sabe que está prohibido.

Por lo que el dolo tiene dos elementos, el intelectual (conocimiento) 
y el volitivo (voluntad) referidos a un resultado típico, es decir, prohibi-
do verbigracia en la ley penal.

Existen diversas clasifi caciones del dolo, pero la más importante di-
ferencia entre dolo directo, que consiste en aquellos casos en que el 
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autor quiere intencionalmente el resultado representado en su mente, y 
es el más frecuente; y dolo eventual, consistente en aquellos supuestos 
en que el agente se representa como probable la producción de un re-
sultado, que aunque no quiere directamente aceptar la probabilidad de 
que acontezca, aunque la mayoría de las veces la sanción es la misma. 
(Fundación Tomás Moro, 1998, p. 357)

La palabra dolo proviene del latín y signifi ca “fraude o engaño”.
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 Letra E

 Educación
La educación es un derecho básico de todos los niños, niñas y ado-

lescentes, que les proporciona habilidades y conocimientos necesarios 
para desarrollarse como adultos y además les da herramientas para co-
nocer y ejercer sus otros derechos (UNICEF). 

La educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca 
las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como fi nali-
dad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 
artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, co-
nocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad 
multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando 
a las personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y 
participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y ac-
tiva en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. 
(Artículo 2°, LGE).

Educación proviene del latín y signifi ca “conducir, guiar, orientar”.

 Egreso 
a. Conjunto de aprendizajes, actitudes y valores que formarán parte 

de tu personalidad. Se defi ne como el conjunto de rasgos, capacida-
des, habilidades, conocimientos y competencias que, aunados a ciertas 
actitudes, permiten que la persona sea acreditada legalmente por una 
institución educativa, a fi n de que sea reconocida dentro de la sociedad 
como un profesional. 

 Encuadre
a. Implica establecer los acuerdos de un curso planifi cado y guiado 

por la o el docente, de mutuo consentimiento con las y los estudiantes. 
Plantea las condiciones, compromisos y responsabilidades para una si-
tuación didáctica construida con el objetivo de aprender distintos sabe-
res procedimentales, instrumentales, sustantivos, estéticos y teóricos. 
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b. Los criterios de evaluación estarán defi nidos, entre otros puntos, 
los siguientes: Los aspectos a evaluar y los porcentajes que cada uno 
tendrá en la califi cación; la utilización de diversos medios de evalua-
ción para una materia dependiendo de la naturaleza de la misma y los 
objetivos los momentos para la evaluación durante el desarrollo de la 
materia (Coordinación de Desarrollo Educativo e Innovación Curricu-
lar de la UNAM; Reglamento de evaluación y promoción de alumnos 
de la Universidad de Guadalajara, artículo 10).

 Enfoque de interseccionalidad
a. La interseccionalidad es una categoría de análisis para referir los 

componentes que confl uyen en un mismo caso, multiplicando las desven-
tajas y discriminaciones. Por lo que este enfoque permite contemplar los 
problemas desde una perspectiva integral, evitando simplifi car las con-
clusiones y, por lo tanto, el abordaje de dicha realidad (INMUJERES).

 Entorno saludable
a. La disminución de factores de riesgo ambiental para la salud, 

como la contaminación atmosférica, los sistemas insalubres de abaste-
cimiento de agua, saneamiento e higiene, el cambio climático y de los 
ecosistemas, los productos químicos, la radiación y los riesgos labora-
les, entre otros (Organización Mundial de la Salud, 2022).

b. Los entornos saludables funcionan como una atención sanitaria 
preventiva y ayudan a reducir los costos médicos innecesarios para las 
familias, lo que les permite invertir en el progreso socioeconómico (Or-
ganización Mundial de la Salud, 2022).

 Entrar a clase 
a. Ir o pasar de fuera a dentro del grupo de alumnos que reciben en-

señanza en una misma aula (RAE).
Ingreso académico y administrativo:
1. En el caso de la Universidad de Guadalajara, la Ley Orgánica en 

el artículo 17 y el Reglamento de ingreso, promoción y permanencia 
del personal académico de la Universidad de Guadalajara, estipulan 
las bases para el ingreso y permanencia del personal académico. La 
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convocatoria será expedida por el Rector General de la Universidad 
de Guadalajara, a propuesta de Rectores Generales de Centro, Director 
General de Sistema de Educación Media Superior o del Coordinador 
General de la Administración General (UdeG, 1993).

Los periodos para ingreso y promoción serán tres meses antes del 
inicio de un ciclo escolar en el caso del Sistema de Educación Media 
Superior y con dos meses de anticipación para los Centros Universita-
rios y la Administración General.

Entre los requisitos a presentar una vez publicada la convocatoria 
serán los siguientes:
1. Certifi cados, diplomas, títulos técnicos o profesionales, grados aca-

démicos u otros comprobantes de estudios;
2. Curriculum vitae organizado de acuerdo con el formato establecido 

por la Universidad, en donde se describa su formación académica, 
actividades académicas, experiencia profesional, así como su parti-
cipación universitaria;

3. Prueba documental o cualquier otro medio idóneo para demostrar la 
producción y experiencia personal;

4. Las pruebas técnicas que en su caso solicite la dependencia respecti-
va, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del presente 
reglamento.

Para la designación de quienes ingresarán o permanecerán, la comi-
sión dictaminadora califi cará a los aspirantes si reúnen o no los requisi-
tos académicos señalados en la convocatoria (UdeG, 2019). 

En cuanto al ingreso de personal administrativo será conforme lo 
determine las autoridades universitarias, ya que los centros y prepara-
torias podrán contratar y permitir el ingreso al personal administrativo 
que consideren oportuno. El ingreso hace referencia a la permanencia y 
sentido de pertenencia de una persona en alguna institución u organis-
mo, ya sea público o privado.

Ahora bien, cuando hablamos de ingreso académico hacemos refe-
rencia a los concursos, ya sean públicos o privados, que tienen como fi -
nalidad permitir el ingreso y defi nitividad de los profesores de diversas 
instituciones educativas.
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 Equidad
a. La equidad es el principio ético normativo asociado a la idea de 

justicia; En este concepto se trata de cubrir las necesidades e intereses 
de personas que son diferentes, especialmente de aquellas que están en 
desventaja (INMUJERES).

b. El grado de justicia e imparcialidad del acceso a la educación y las 
posibilidades de educación ofrecidas a los niños y los adultos. Lograr la 
equidad supone reducir las disparidades basadas en el sexo, la pobreza, 
el lugar de residencia, la pertenencia étnica, la lengua y otras caracte-
rísticas (UNESCO).

Proviene de la palabra en latín aequitas y signifi ca “igualdad”.

 Estatuto universitario
a. Regula la integración, estructura, organización y funcionamiento 

de la Red Universitaria en el Estado de Jalisco (Universidad de Guada-
lajara, 2022, p. 1, Art. 1).

b. Tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 
universidad, las relaciones de esta con los integrantes de su comunidad, 
la de estos entre sí, y las de la universidad con la sociedad (Universidad 
Autónoma del Estado de México, 2007, p. 1, Art. 1).

 Estímulos al desempeño docente
a. Son benefi cios económicos independientes del sueldo, por lo que 

no constituyen un ingreso fi jo, regular ni permanente y, en consecuen-
cia, no podrán estar bajo ninguna circunstancia sujetos a negociaciones 
con organizaciones sindicales o estudiantiles, así como tampoco podrán 
ser demandables ante otra autoridad gubernamental. Se otorga con la fi -
nalidad de reconocer el esfuerzo y la calidad en el desempeño académi-
co del personal de carrera de tiempo completo con categorías de técnico 
y profesor titular o asociado, y reconocer las actividades de calidad en 
docencia, tutoría, generación y aplicación del conocimiento y gestión 
académica (Universidad de Guadalajara, 2019, p. 1, Arts. 1 y 2).
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 Estímulos al estudiantado sobresaliente
a. Es un estímulo económico y tiene como objetivos apoyar a los es-

tudiantes sobresalientes, incentivarlos para mejorar su aprovechamien-
to académico en los estudios que estén cursando en la Universidad y 
promover su integración a actividades extracurriculares en programas 
universitarios.

 Expediente de responsabilidad
a. Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expe-

diente derivado de la investigación que las Autoridades Investigadoras 
realizan en sede administrativa, al tener conocimiento de un acto u omi-
sión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas (Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, 2021, pág. 3 Art. 3 fracción XIII).

b. Las instancias universitarias, así como cualquier integrante de la 
comunidad universitaria, estarán obligados a colaborar con la Autori-
dad Investigadora en el esclarecimiento de los hechos motivo de la in-
vestigación. La Autoridad Investigadora otorgará, a su vez, un plazo de 
cinco y hasta quince días hábiles para la atención de los requerimientos 
que realice, dicho plazo podrá ser ampliado previa solicitud por escri-
to de la persona o instancia a la cual se realizó dicho requerimiento, 
misma que deberá justifi car el motivo que da origen a la solicitud de 
ampliación, la cual no podrá exceder de la mitad del plazo otorgado 
originalmente (Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Re-
cursos Públicos de la Universidad de Guadalajara). 

 Ética
a. El intento de comprender la naturaleza de los valores humanos, de 

cómo debemos vivir y qué constituye una conducta correcta, Norman 
en (Ofi cina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, 2019).

b. Es el conjunto de normas morales que rigen la conducta de la per-
sona en cualquier ámbito de la vida (RAE).

c. El Código de Ética de la Universidad de Guadalajara establece los 
principios y valores que rigen a la institución, y que su comunidad uni-
versitaria está obligada a cumplir, para su mejor convivencia (Código 
de Ética de la Universidad de Guadalajara).
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 Ética profesional
a. Se preocupa de establecer principalmente a los valores, principios 

y normas subyacentes a las responsabilidades y el ejercicio de una pro-
fesión, Davis en (Ofi cina de las Naciones Unidas Contra La Droga y el 
Delito, 2019).

 Etnicidad
a. Hace referencia a las prácticas culturales y perspectivas que dis-

tinguen a una determinada comunidad de personas. Los miembros de 
los grupos étnicos se ven a sí mismos como culturalmente diferentes de 
otros grupos sociales, y son percibidos por los demás de igual manera 
(Biblioteca Virtual de Ciencias Sociales).

 Evaluación
a. Es el conjunto de actividades realizadas para obtener y analizar 

información en forma continua y sistemática del proceso enseñan-
za-aprendizaje que permitan verifi car los logros obtenidos y determinar 
un valor específi co (Universidad de Guadalajara, 2017, p. 1 Art. 4).

 Evaluación académica
a. El avance escolar del alumno en el plan de estudios en que se en-

cuentre inscrito, se realizará a través de las evaluaciones que se realicen 
de conformidad con el Reglamento General de Evaluación y Promoción 
de Alumnos de la Universidad de Guadalajara. La evaluación será con-
tinua e integral (Universidad de Guadalajara, 2017, p. 1 Art. 3).

b. El presente ordenamiento tiene como objeto regular la evaluación 
del proceso enseñanza aprendizaje de los alumnos, de conformidad con 
los planes de estudio que se imparten en la Universidad de Guadalajara. 
(Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos de la 
Universidad de Guadalajara, Art. 1).

 Evaluación continua
a. Es la valoración de todos los medios de evaluación que hayan sido 

aplicados y de acuerdo con los porcentajes aprobados por la Academia, 
y se asentará el resultado fi nal en las actas correspondientes (Universi-
dad de Guadalajara, 2017).
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b. Estimar los conocimientos, aptitudes y rendimiento de los alum-
nos (RAE).

c. La evaluación parcial, se aplican para verifi car en determinados 
periodos del desarrollo de la materia el avance de los aprendizajes ob-
tenidos por los alumnos, de acuerdo con los objetivos señalados en el 
programa de estudio (Reglamento general de evaluación y promoción 
de alumnos de la Universidad de Guadalajara, Art. 15, tomo 1).

 Evaluación extraordinaria
a. La evaluación en periodo extraordinario tiene por objeto propor-

cionar a los alumnos la oportunidad de acreditar una materia que por 
cualquier circunstancia, no haya logrado el registro de una califi cación 
aprobatoria durante el periodo de la evaluación continua. Se exceptúan 
de este caso las materias de orden práctico que requerirán la repetición 
del curso. La evaluación en periodo extraordinario no será aplicable 
para los estudios de posgrado. En los planes de estudio que se impartan 
en las modalidades no convencionales, la evaluación en periodo ex-
traordinario se aplicará de conformidad con lo establecido en el dicta-
men correspondiente (Universidad de Guadalajara, 2017, p. 4, Art. 3).

 Evaluación ordinaria
a. Es la forma natural de evaluar la asignatura y es el que se aplica, 

en principio, a todos los alumnos matriculados en ella. Este sistema de 
evaluación es el aconsejado por los profesores de la asignatura, ya que 
tiene un importante componente de evaluación continuada y es el que 
mejor se adapta a la metodología docente de la asignatura (Universidad 
de Zaragoza, s. f.).

b. El examen global considera en su totalidad el contenido de la mate-
ria y con él se comprueba el aprendizaje logrado por los alumnos duran-
te todo el proceso educativo (Reglamento general de evaluación y pro-
moción de alumnos de la Universidad de Guadalajara, Art. 15, tomo 2). 

 Examen
Uno de los medios de evaluación son los exámenes, que permiten co-

nocer el grado de dominio que el alumno ha obtenido sobre la materia. 
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 Letra F

 Formar parte de los colegios, departamentos y academias
Son quienes realizan funciones de docencia; promueven y desa-

rrollan el proceso educativo en relación con un programa académico 
determinado, teniendo a su cargo una o varias asignaturas; asimismo, 
quienes además realizan trabajos de investigación y cuyos resultados, 
en determinadas áreas del conocimiento, se manifi estan a través de la 
producción o sistematización de nuevos conocimientos, invenciones o 
de las mejoras a estas (Ley orgánica de la Universidad de Guadalajara).

 Funcionario universitario
Son quienes realizan funciones de acuerdo con la disciplina, materia 

o área de su especialidad, para llevar a cabo tareas específi cas y siste-
máticas de los programas académicos (Ley orgánica de la Universidad 
de Guadalajara).
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 Letra G

 Grado académico 
Título que en el ámbito de la enseñanza superior, una institución 

universitaria concede al alumno cuando ha superado las exigencias aca-
démicas de cada ciclo o etapa en los que está ordenada la docencia. Los 
grados son, para el graduado, un testimonio público y auténtico de su 
nivel de competencia científi ca en una disciplina determinada.
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 Letra I

 Identidad cultural
De acuerdo con el manual de la identidad institucional de la Uni-

versidad de Guadalajara, identidad cultural encierra un sentido de per-
tenencia a un grupo social con el cual se comparten rasgos culturales, 
como costumbres, valores y creencias. La identidad no es un concepto 
fi jo, sino que se recrea individual y colectivamente y se alimenta de 
forma continua de la infl uencia exterior (Molona, 2007). 

Por su parte, Cepeda (2018) señala que, la identidad cultural se trata 
de un sentimiento de pertenencia a un colectivo social que posee una 
serie de características y rasgos culturales únicos, que le hacen diferen-
ciarse del resto y por los que también es juzgado, valorado y apreciado.

 Identidad de género
a. Es el concepto que se tiene de uno mismo como ser sexual y de los 

sentimientos que esto conlleva; se relaciona con cómo vivimos y senti-
mos nuestro cuerpo desde la experiencia personal y cómo lo llevamos 
al ámbito público, es decir, con el resto de las personas. Se trata de la 
forma individual e interna de vivir el género, la cual podría o no corres-
ponder con el sexo con el que nacimos (Gobierno de México). 

 Identidad sexogénerica
1. Esta se puede defi nir como la construcción de identidad y de au-

todenominarse en relación con la sexualidad, y abarca aspectos bioló-
gicos, expresiones en relación con el género, la preferencia sexual, la 
forma de expresar, el deseo y las prácticas para hacerlo (UdeG, 2021). 

La Real Academia Española señala que identidad es: 1) Conjunto de 
rasgos propios de un individuo o de una colectividad que los caracte-
rizan frente a los demás; 2) Conciencia que una persona o colectividad 
tiene de ser ella misma y distinta de las demás.

Es decir, es un cúmulo de cuestiones personales que hacen que cada 
quién se autoperciba (se identifi que) de acuerdo con su corporalidad y a 
su autoconcepto en torno al género.
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 Igualdad sustantiva
Es el acceso al mismo trato y oportunidades, para el mismo recono-

cimiento y ejercicio de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales (Universidad de Guadalajara, 2018)

Supone la modifi cación de las circunstancias que impiden a las per-
sonas ejercer plenamente sus derechos y tener acceso a oportunidades 
de desarrollo mediante medidas estructurales, legales o de política pú-
blica (Schalkwijk, 2015).

La CEDAW (2004) señala, que la mujer requiere tener las mismas 
oportunidades desde un primer momento y que disponga de un entorno 
que le permita conseguir la igualdad de resultados. 

 Imparcialidad
Falta de designio anticipado o de prevención en favor o en contra de 

alguien o algo, que permite juzgar o proceder con rectitud (RAE). 
Este concepto viene del latín partialis que se refi ere a una parte, de-

rivado con el sufi jo de relación -alis del sustantivo pars, partis (parte, 
porción, partido político, bando, facción o causa), haciendo referencia a 
quien no se inclina por ninguna parte o bando (Etimología de Imparcial, 
s. f.).

La imparcialidad es un principio rector establecido en el Reglamento 
de la Defensoría de los Derechos Universitarios de la UdeG; la Defen-
soría deberá intervenir sin tomar partido, ajeno a intereses y sin favore-
cer a alguna de las partes. 

 Imposibilidad para declarar
1. La imposibilidad en el derecho hace referencia a las circunstancias 

legales o físicas que hacen imposible el cumplimiento de una sentencia 
en los términos en la cual esta se había establecido.

Ahora bien, cuando hablamos de imposibilidad para declarar hace-
mos referencia a las personas que por diversas razones, ya sean físicas o 
de salud, no puedan manifestar su declaración conforme a sus intereses 
y necesiten, por lo tanto, dar su declaración por medio de intérpretes 
o asistentes que les permitan manifestar lo que en derecho consideren 
pertinente. El Estado y las instituciones públicas o privadas, brindarán 
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el apoyo que las personas necesiten para poder obtener la declaración 
(SCJN, 2018). 

 Inclusión
1. Las políticas transversales de la Universidad de Guadalajara, se 

refi eren a un conjunto de lineamientos que rigen, ordenan y dan sentido 
al actuar de nuestra institución. Dentro de esas políticas se incorpora 
la Política de Inclusión, que consiste en identifi car la diversidad para 
promover la inclusión y la equidad en todas las actividades y espacios 
universitarios y garantizar el desarrollo de todas las personas de la co-
munidad universitaria, sobre todo de quienes, por razones económicas, 
con alguna discapacidad, origen étnico, lengua o nacionalidad, género 
o preferencias sexuales, o cualquier otra causa, han sido vulnerados 
(UdeG, 2019). 

Es un enfoque que responde positivamente a la diversidad de las 
personas y a las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad 
no es un problema, sino una oportunidad para el enriquecimiento de 
la sociedad a través de la activa participación en la vida familiar, en 
la educación, en el trabajo y en general en todos los procesos sociales, 
culturales y en las comunidades (UNESCO, 2005).

La inclusión se trata de un proceso, medidas y prácticas que abarcan 
la diversidad y crean un sentido de pertenencia, basado en la convicción 
de que cada persona tiene valor y encierra un potencial y debe ser res-
petada (UNESCO, 2020).

 Informar
La Real Academia Española refi ere que informar es, enterar o dar 

una noticia sobre algo.
Dicha palabra procede de la etimología latina informare que quiere 

decir dar forma o describir. Informar es comunicar, documentar algu-
na noticia, acontecimiento o suceso de algo. Esta expresión se puede 
emplear como verbo pronominal. Se dice de una persona o de un or-
ganismo, completar un documento con el informe de su competencia. 
Fundamentar, basar, argumentar o razonar (Diccionario, 2022).
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 Ingreso académico 
Las personas que deseen ingresar a la Universidad de Guadalajara 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Estatuto Gene-
ral de la Universidad de Guadalajara. El Capítulo III, en su artículo 
31, establece cuáles son requisitos para ingresar, solicitar el ingreso de 
acuerdo con el calendario de trámites, aprobar el concurso de admisión 
acreditando capacidad sufi ciente para los estudios que aspira, cubrir la 
aportación económica correspondiente y las demás establecidas por el 
dictamen que apruebe el correspondiente plan de estudios.

La RAE establece que el concepto de ingreso signifi ca acto de ser 
admitido en una corporación o de empezar a gozar de un empleo u otra 
cosa; y el concepto de académico hace referencia a que pertenece a cen-
tros ofi ciales de enseñanza. Por lo tanto, entendemos que el ingreso aca-
démico hace referencia a ser admitido o admitida a una casa de estudios.

Ingreso proviene del latín ingressus que signifi ca dar paso hacia den-
tro.

 Ingreso escolar
1. El ingreso del alumnado en la Universidad de Guadalajara hace 

referencia al conjunto de trámites consistentes en la presentación de la 
solicitud, documentos y exámenes que una persona debe realizar para 
ser admitida en la Universidad.

De lo anterior, cualquier persona que quiera formar parte de la co-
munidad universitaria deberá sujetarse al proceso de selección que lleve 
dicha institución para el nivel correspondiente y cumplir con las condi-
ciones y requisitos que se establezcan tales como la inscripción, reins-
cripción, requisitos para el concurso y los criterios de selección, como 
puede ser el examen de admisión.

Al respecto la Universidad de Guadalajara señala los requisitos in-
dispensables del alumnado en general en el Reglamento General de In-
greso de Alumnos (UdeG, 2017).

 Inmediatez
1. Si bien, el principio de inmediatez es más utilizado en la materia 

y procesos penales, esta supone por lo general, un análisis de vigencia 
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que puede cobrar a nivel de testigos, peritos, víctimas, ofendidos e in-
cluso el propio procesado. Por tal motivo la Suprema Corte de Justicia 
traduce sus declaraciones en el merecimiento de mayor crédito a las 
declaraciones producidas a raíz de los hechos, lo cual permite aseverar 
una vigencia para cualquiera de los partícipes del proceso penal.

Es así que el principio de inmediatez hace referencia a la conducta 
que debe adoptar el juzgador ante los medios de prueba en su doble 
aspecto subjetivo o formal y objetivo o material.

Según el Reglamento de la Defensoría de los Derechos Universita-
rios la inmediatez es el principio que obliga a la Defensoría a acercarse 
a las partes y a estar a su alcance.

Por último, la inmediatez en las declaraciones guarda importancia 
siempre y cuando estas no sean desvirtuadas por otros medios de prue-
ba aportados en el proceso, pues para el caso de que así sea resulta un 
concurso que no debe cobrar vigencia y entonces debe estarse al razo-
namiento lógico que en conjunto se realice de los medios probatorios 
aportados en el proceso (Plascencia, 1985).

 Inscripción
De conformidad con el Reglamento General de Ingreso de Alumnos 

de la Universidad de Guadalajara, la inscripción es el procedimiento 
administrativo mediante el cual la Universidad registra al alumno en un 
programa académico determinado, ya sea preparatoria, licenciatura o 
posgrado, cumpliendo determinados requisitos para presentar la solici-
tud de inscripción a diversas instancias educativas (UdeG, 2017).

La Real Academia Española lo defi ne como tomar una razón, en al-
gún registro, de los documentos o las declaraciones que han de asentar-
se en él según las leyes o diversas normas (RAE, 2022).

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, la inscripción es 
el proceso que regula el ingreso, reingreso y registro de las niñas, niños 
y jóvenes a un grado de Educación Preescolar, Primaria o Secundaria 
para facilitar la continuidad de los mismos a través del Sistema Educa-
tivo Nacional (Secretaría de Educación Pública, 2019).
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 Integración social
1. El término de integración social es defi nido en el Diccionario Pan-

hispánico del Español Jurídico como la “adaptación, inclusión social de 
determinadas personas o grupos que requieren la adopción de políticas 
públicas de ayuda o atención para que esté garantizado su acceso en 
condiciones de igualdad a los servicios públicos y, en general, al disfru-
te de sus derechos”. 

Para la ONU (2009), la integración social es un proceso que refuerza 
la cohesión de las sociedades mediante la inclusión de todas las per-
sonas en la sociedad y en sus procesos de adopción de decisiones. La 
cohesión intensifi ca la seguridad en un sentido amplio. A la vez, la in-
clusión de todos los grupos de población acrecienta las posibilidades de 
desarrollo de las sociedades. La integración social es, por consiguiente, 
una condición fundamental para propiciar la existencia de sociedades 
estables, seguras, armónicas, pacífi cas y justas y crear así una base ópti-
ma para el desarrollo y el progreso dinámicos. Las políticas de integra-
ción promueven y protegen los derechos humanos y las libertades fun-
damentales. Para que se pueda lograr la integración social y la cohesión 
de las sociedades, el desarrollo tiene que ser justo y sostenible desde el 
punto de vista económico, social y ambiental.

La Real Academia Española, defi ne integración como acción y efec-
to de integrar o integrarse, y el verbo integrar corresponde, entre otros, 
a: dicho de diversas personas o cosas: constituir un todo; hacer que 
alguien o algo pase a formar parte de un todo.

 Intercambio
La Universidad de Guadalajara ofrece a sus estudiantes la oportuni-

dad de realizar un intercambio académico durante un semestre y hasta un 
año en universidades nacionales y del extranjero, con la posibilidad de 
revalidar las materias cursadas y acreditadas (Intercambio académico, 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, 2022).

Intercambio es un dicho de dos o más personas o entidades: Cambiar 
entre sí ideas, informes, publicaciones, etc. (RAE, 2001).

Es un cambio recíproco de una cosa entre dos o más personas. De-
rivado del latín, con los prefi jos inter- que se usa para indicar “entre” y 
el sustantivo cambius que se traduce como cambio (Diccionario, 2022).
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 Interculturalidad
Proceso de comunicación e interacción entre personas y grupos de 

personas en el que las opiniones, proposiciones o expresiones, cono-
cimiento y prácticas alternativas rompen con el discurso de la cultura 
dominante, recuperando espacios para las personas más invisibilizadas 
(Universidad de Guadalajara, 2019; CONAPRED, 2015).

Según la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Di-
versidad de las Expresiones Culturales (2005), la interculturalidad se 
refi ere a la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y a la 
posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, a través del 
diálogo y del respeto mutuo. 

Es un proceso que intenta romper con la historia hegemónica de una 
cultura dominante y otra subordinada, así como reforzar las identidades 
tradicionalmente excluidas, y construir una convivencia de respeto y 
de legitimidad mutua. La base de la interculturalidad es la identidad, 
la identidad individual, de los diversos grupos socioculturales y de la 
sociedad (Walsh, 1998).
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 Letra J

 Justicia
Respeta los derechos humanos y da a cada quien lo que por derecho 

le corresponde (Universidad de Guadalajara, 2018).
Derecho, razón, equidad. Conjunto de todas las virtudes. Varón de 

justicia. Aquello que debe hacerse según derecho o razón. Pido justicia. 
Pena o castigo. Le aplicaron justicia. Del latín Iustitia (RAE, 2021).

Justicia alude a la institución y normas mediante las cuales el Estado 
hace cumplir las leyes y sanciona su incumplimiento o violación en 
vigilancia del bien común (Arias, 2019).

 Justifi cación de faltas
De acuerdo con el Art. 53 del reglamento general de evaluación y 

promoción de alumnos de la Universidad de Guadalajara. Los alumnos 
y cualquier miembro de la red universitaria podrán justifi car su falta de 
asistencia por alguna de las siguientes causas: I. Por enfermedad; II. 
Por el cumplimiento de una comisión conferida por autoridad univer-
sitaria, con conocimiento de las autoridades de los espacios en los que 
te desarrolles y III. Por causa de fuerza mayor justifi cada que impida al 
alumno asistir, a juicio de la autoridad del espacio en el que se desem-
peñe, en el caso del alumnado el máximo de faltas de asistencia a clases 
que se pueden justifi car a un alumno no excederá del 20 % del total de 
horas establecidas en el programa de la materia, excepto lo establecido 
en el último párrafo del artículo 54 de este ordenamiento (Universidad 
de Guadalajara, 2017).

La RAE nos dice que justifi car es probar algo con razones convin-
centes, testigos o documentos. (RAE, 2022). De la misma manera falta 
se refi ere a carencia o privación de algo (RAE, 2022). 
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 Letra K

 Kardex 
Muestra las materias acreditadas y no acreditadas que has cursado, 

califi cación y número de créditos obtenidos, ciclo en el que cursaste 
la(s) materia(s), promedio obtenido hasta el momento, ciclo de admi-
sión y último ciclo (Universidad de Guadalajara, 2022). 

Documento que emite el Departamento de Servicios Escolares y que 
muestra todas las asignaturas del Plan de Estudios correspondiente y 
la califi cación obtenida en cada asignatura cursada (Universidad de la 
ciénega del estado de Michoacán de Ocampo, 2019). 
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 Letra L

 Legalidad
“Conjunto de creencias, valores, normas y acciones que promueve 

que la población conozca y crea en el Estado de derecho, lo defi enda y 
no tolere la ilegalidad”. Implica conocer, respetar y defender las normas 
que rigen la vida escolar (Rodríguez, 2013).

Principio jurídico en virtud del cual los ciudadanos y todos los po-
deres públicos están sometidos a las leyes y al derecho (RAE, 2022).

El principio de legalidad como principio fundamental está para in-
tervenir cuando no exista el apego debido a la legalidad por parte del 
Estado. Controla la aplicación de normas adjetivas y sustantivas. Se 
enfoca en la competencia y la legalidad, y es en parte estático y en parte 
dinámico (Islas Montes, s. f.).

 Lengua de señas mexicana
Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una serie de 

signos gestuales articulados con las manos y acompañados de expre-
siones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de 
función lingüística; forma parte del patrimonio lingüístico de dicha co-
munidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario como 
cualquier lengua oral. Es reconocida ofi cialmente como una lengua na-
cional y forma parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la nación 
mexicana (Ley general para la inclusión de las personas con discapaci-
dad, 2015; Calderón, 2011).

LSM consiste en la articulación de las manos y formar señas que 
atañen a conceptos, además de la composición del cuerpo, el gesto y 
la confi guración manual en conjunto formarán la idea que se quiere 
expresar y el discurso que se irá formando a través de estos elementos. 
(Universidad de Guadalajara, 2019). 

Sistema lingüístico visual, espacial, gestual y manual en cuya confor-
mación intervienen factores históricos, culturales, lingüísticos y socia-
les, utilizado tradicionalmente como lengua por las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas signantes en España (RAE, 2007).
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 Lenguaje inclusivo
El lenguaje inclusivo es una expresión simbólica para el reconoci-

miento de diferentes colectivos como el de mujeres y de la comunidad 
LGBTTIQ+ (lésbico, gay, bisexual, transgénero, transexual, queer, in-
tersexual, Queer y más). Este lenguaje representa, además, la visibili-
zación y el empoderamiento de los grupos con otros géneros opuestos 
al patriarcado, y a través de su uso se expresa respeto hacia los mismos. 
(Mata, 2022).

El Lenguaje inclusivo de género, además de tener fundamentos lin-
güísticos, tiene objetivos sociales como el de democratizar el lenguaje y 
dar visibilidad social a los géneros femenino y masculino, logrando de 
esta manera una sociedad más igualitaria y transparente desde el punto 
de vista del género lingüístico (Gobierno de Chile, 2016).

La RAE dice que el lenguaje inclusivo es un conjunto de estrategias 
que tienen por objeto evitar el uso genérico del masculino gramatical 
(RAE, 2020). 

 Lenguaje incluyente
Marcadores del género neutro, se entiende como la manera de expre-

sarse oralmente y por escrito sin evidenciar o vulnerar a un sexo, género 
social o identidad de género en particular mostrando que la diversidad 
existe dentro de la universidad (Universidad de Guadalajara, 2019).

El lenguaje incluyente tiene como objetivo principal visibilizar la 
participación de mujeres y hombres en todas las áreas, de acuerdo con 
el Instituto Nacional Electoral (INE) (Pérez Cervera, 2011). 

 Lenguas indígenas
El Departamento de Estudios en Lenguas Indígenas (DELI) se 

constituye con el propósito general de contribuir a la preservación y 
fortalecimiento de las lenguas y culturas indoamericanas mediante la 
investigación, difusión y aplicación de los resultados (Universidad de 
Guadalajara, 2022).

Las lenguas indígenas son símbolos de identidad y pertenencia a un 
grupo, y también vehículos de valores éticos. Constituyen la trama de 
los sistemas de conocimientos mediante los cuales estos pueblos origi-
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narios forman un todo con la tierra y son cruciales para su superviven-
cia (UNESCO, 2021).

Son aquellas que proceden de los pueblos existentes en el territo-
rio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, además 
de aquellas provenientes de otros pueblos indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterio-
ridad y que se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático 
de formas orales funcionales y simbólicas de comunicación (Ley gene-
ral de derechos lingüísticos de los pueblos indígenas, 2013).

 Levedad
La levedad es una condición que facilita identifi car el criterio para 

la evaluación de alguna situación en particular. Por ejemplo, la ley Or-
gánica de la Universidad de Guadalajara nos indica: a) Si la falta se 
considera leve, se aplicará una amonestación y apercibimiento; b) Si la 
falta se considera grave, se aplicará una suspensión hasta por un año y 
apercibimiento; c) Si se incurre en reincidencia, pero la falta se consi-
dera leve, se aplicará una suspensión hasta por un año, y d) Si se incurre 
en reincidencia y la falta se considera grave, se aplicará la expulsión o 
separación defi nitiva; y IV. Las sanciones a que se refi ere esta Ley y 
los demás ordenamientos que se desprenden de ella, deberán aplicarse 
tomando la gravedad de la infracción, la naturaleza de la acción u omi-
sión, las circunstancias de ejecución, el daño causado y la reincidencia 
de la conducta (Universidad de Guadalajara, 2021).

De acuerdo con la Real Academia Española, levedad es inconstancia 
de ánimo y ligereza en las cosas (RAE, 2022).

 LGBTIQ
La comunidad LGBT+ es catalogada como un conjunto de indivi-

duos gays, lesbianas, bisexuales, transexuales y queer (Montiel, 2022).
La diversidad sexual y de género se refi ere a todas las posibilidades 

que tienen las personas para expresar y vivir su sexualidad, sus prefe-
rencias u orientaciones e identidades sexuales y de género. Todos los 
cuerpos, todas las sensaciones y todos los deseos tienen derecho a exis-
tir y manifestarse, sin más límites que el respeto a los derechos de las 
otras personas (Conapred, 2012).
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Somos quienes tenemos atracción emocional, afectiva y sexual por 
personas de nuestro mismo género o de más de un género. También, 
quienes nos identifi camos, expresamos o vivimos nuestra identidad de 
acuerdo con un género que no corresponde tradicionalmente a nuestro 
sexo. Se entiende por sexo las características físicas y biológicas que 
nos defi nen como hembra, macho e intersexual; y por género, el con-
junto de expresiones, conductas o características que la sociedad y la 
cultura identifi can como femeninas o masculinas (Herrera, 2012).

 Libertad
Es un derecho humano. Se confi gura el derecho a la libertad, el cual 

protege diversos aspectos de la persona, como son: su capacidad de 
expresarse, manifestarse y trabajar, entre muchos otros, lo que da pau-
ta a que se enuncian las libertades esenciales de la persona, las cuales 
constituyen cualidades del derecho a la libertad. 

Del latín libertas, -átis. Facultad natural que tiene el hombre de obrar 
de una manera o de otra y de no obrar, por lo que es responsable de sus 
actos. Estado o condición del que no es esclavo (RAE, 2021).

Art. 7 CADH. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la se-
guridad personales. 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fi jadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2013).

 Libre cátedra
Consiste en el derecho del académico a enseñar con objetividad y 

honradez la unidad de aprendizaje que profesa; así como a generar co-
nocimientos nuevos, sin otras restricciones que las impuestas por la 
responsabilidad intelectual y moral de cubrir todos los elementos esen-
ciales del curso, según sean aprobados por las autoridades, con respeto 
a la discrepancia y el deber de formar al estudiantado mediante proce-
dimientos pedagógicos identifi cados con la ética de la enseñanza y la 
búsqueda de la verdad. (¿Qué Es La Autonomía Universitaria?, 2009).

Libertad de expresión del profesor universitario de la mano de las 
ideas krausistas sobre la libertad (Opinión, 1997).
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Derecho de los docentes, especialmente los universitarios, a exponer 
sus conocimientos según sus propias convicciones y sin someterse a 
una doctrina impuesta por poderes públicos (RAE, 2021).

 Libre desarrollo de la personalidad
De acuerdo con el código de conducta de la Universidad de Guada-

lajara se debe respetar el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
humana de todas las personas integrantes de la comunidad universitaria 
(Universidad de Guadalajara, 2021).

Se defi ne como la capacidad natural, que tienen todas las personas a 
decidir de manera libre sobre su desarrollo individual, es decir, autono-
mía (Senado de la República, 2018).

El bien más genérico que se requiere para garantizar la autonomía de 
las personas es precisamente la libertad de realizar cualquier conducta 
que no perjudique a terceros. La Constitución y los tratados internacio-
nales reconocen un catálogo de “derechos de libertad” que se traducen 
en determinadas acciones que se estiman valiosas para la autonomía de 
las personas: expresar opiniones, moverse sin impedimentos, asociarse, 
adoptar una religión u otro tipo de creencia, elegir una profesión o tra-
bajo, etcétera (Suprema Corte De Justicia de la Nación, 2019).

 Libre expresión
La libertad de expresión implica que todos puedan opinar lo que 

sienten y creen, siempre y cuando se respete al otro y la opinión de 
quien la externa. “Mientras un país no garantice esto, difícilmente vivi-
rá en libertad” (UDG, 2012). 

En el artículo séptimo de la Constitución Política de México, se 
menciona lo siguiente:

Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información 
e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restrin-
gir este derecho por vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles ofi ciales o particulares, de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cua-



Glosario 85

lesquiera otros medios y tecnologías de la información y 
comunicación encaminados a impedir la transmisión y cir-
culación de ideas y opiniones (CPEUM, 2013).

Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas, ya sea oralmente, por escrito o a través de las nuevas 
tecnologías de la información; el cual no puede estar sujeto a censura 
previa sino a responsabilidades ulteriores expresamente fi jadas por la 
ley (CNDH, 1981).

 Libre manifestación
La libertad de expresión e información, es un derecho humano recono-

cido tanto en el orden jurídico nacional como internacional, el cual cons-
tituye una base indispensable de una sociedad democrática, puesto que su 
ejercicio por un lado, permite la manifestación de ideas, posturas y opi-
niones de la ciudadanía con la garantía de no represión (Trujillo, 2017).

Derecho a concertar una reunión de personas con el fi n de ejercer de 
manera conjunta y dinámica la libertad de expresión, desplazándose por 
un lugar de tránsito público durante un tiempo limitado (RAE, 2021).

El artículo sexto de nuestra Constitución establece que: 

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el dere-
cho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 
la ley (CPEUM, 2013).

 Libre organización
Art. 9 CPEUM: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reu-

nirse pacífi camente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciu-
dadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar”. 
(1917).
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La libertad de asociación es el derecho que tenemos todas las per-
sonas a organizar reuniones pacífi cas y/o a crear organizaciones con 
otras personas, o integrarnos a las ya existentes, para trabajar en favor 
de nuestros intereses y el ejercicio de nuestros derechos (Secretaría de 
gobernación, 2016).

 Licencia
Es el permiso otorgado por la Coordinación de Control Escolar a un 

alumno o alumna para que se ausente de sus cursos hasta por un máxi-
mo de un ciclo escolar. 12 a 15 días hábiles (Coordinación de Control 
Escolar, 2021).

Permiso para hacer algo (RAE, 2022).
Para el derecho, el contrato de licencia es una autorización que cede 

el derecho de uso de un bien a otra persona u organización. Por lo ge-
neral se trata de bienes intelectuales o no tangibles, como una marca o 
una patente (Pérez Porto y Merino, 2010).
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 Letra M

 Manifestar
Manifestar requieren consentimiento de la persona para informar 

sobre su opinión señalada, siempre podrá hacer uso de sus derechos 
(Rectoría general, 2022).

De acuerdo con la Real Academia Española, manifestar se refi ere 
a declarar, dar a conocer, descubrir, tomar parte en una manifestación 
pública (RAE, 2022).

La palabra manifestar proviene del latín manifestare, compuesta de 
manus “mano” y el verbo festare de “fi esta”, es decir “fi esta con las 
manos” (Etimología, 2023).

 Matrícula
La matrícula es un listado de registro. En el caso de la Universidad 

de Guadalajara, indica el ingreso de la persona estudiante, estipula en 
el artículo 19.7 que: 

El aspirante que aparezca en el dictamen de admisión, de-
berá: I. Para que se le expida la matrícula correspondiente, 
entregar la siguiente documentación: a) Certifi cados ori-
ginales de secundaria y de educación media superior. b) 
Certifi cado médico con las especifi caciones que señala el 
instructivo o la convocatoria respectiva; c) Acta de naci-
miento, y carta de buena conducta expedida por la institu-
ción educativa de procedencia. En caso de que el alumno 
no cumpla con estos requisitos en los plazos previamente 
establecidos se entenderá que renuncia a su derecho de ser 
matriculado y en consecuencia el dictamen correspondien-
te quedará sin efecto (Reglamento general de ingreso de 
alumnos a la Universidad de Guadalajara, artículo 1, 2002).

Se refi ere a la inscripción en un registro ofi cial con un fi n determinado; 
por ejemplo, de una persona en una entidad de enseñanza, de un buque 
en el Registro Marítimo, etc. (RAE, 2021).
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Este registro cumple con fi nes censales y de protección consular, por 
lo que es de gran utilidad para el gobierno mexicano, particularmente 
en casos de desastres naturales o de eventos políticos o sociales que 
pudieran afectar la seguridad de los mexicanos en los países en los que 
se encuentran (Secretaría de Relaciones Exteriores, 2023). 

 Medida reeducativa
De acuerdo con el Protocolo para la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia de género en la Universidad de Guadalajara 
(2021) en el apartado: De las Medidas Reeducativas, refi ere que son 
aquellas que tienen como fi nalidad generar procesos de reeducación a 
través de la deconstrucción de estereotipos de género que promueven, 
reproducen y perpetúan conductas de violencia por razones de género. 

Medida como actuación que adopta una administración ambiental en 
relación con los efectos ambientales de un proyecto, actividad, plan o 
programa con el objetivo de prevenirlos, evitarlos, corregirlos, repararlos 
o compensarlos (RAE, 2021). Reeducativa hace referencia a la corrección 
o mejoramiento de la educación obtenida anteriormente, generalmente 
defectuosa, por escasa, inútil, pobre o inadecuada (Reeducativa, 2019).

Tienen como objetivo la formación de la personalidad del sujeto por 
medio de la instrucción, y son aplicadas principalmente a menores de 
edad (Montoya, 2016).

 Medidas cautelares
Las medidas cautelares son medidas preventivas que tienen la fi na-

lidad de que la persona señalada cumpla con lo que se requiere durante 
el proceso y no ponga en riesgo a la o las víctimas. Las medidas caute-
lares no son sanciones, buscan prevenir que se cometan nuevos actos 
de violencia y tienen como fi nalidad proteger a la víctima. La medida 
cautelar pone al centro a la víctima y por tanto, deben ser inmediatas, 
razonables y acorde a la situación de riesgo de la víctima (Universidad 
de Guadalajara, 2022). 

La Real Academia Española (RAE) señala como medida cautelar al 
instrumento procesal precautorio que adopta el órgano jurisdiccional, 
de ofi cio o a solicitud de las partes, con el fi n de garantizar la efecti-



Glosario 89

vidad de la decisión judicial mediante la conservación, prevención o 
aseguramiento de los derechos e intereses que corresponde dilucidar en 
el proceso (RAE, s. f.).

Son medidas preventivas que tienen como objetivo que la persona 
imputada (quien se encuentra en medio de algún proceso penal o bien 
una investigación) no evada a la justicia, asista a sus audiencias o jui-
cios orales, no obstaculice los procedimientos y no ponga en riesgo a la 
víctima o víctimas así como a las pruebas. El juez puede aplicar más de 
una medida cautelar (Fiscalía General de la República, 2017). 

 Medioambiente
El medioambiente es el conjunto de elementos que constituyen el 

entorno en el que cohabitamos junto con otras especies, de ahí la impor-
tancia de cuidarlo y protegerlo ya que de ello depende la vida misma. 
La Universidad de Guadalajara promueve la protección y conservación 
del medioambiente, así como el uso efi ciente de los recursos, a fi n de 
que la satisfacción de las necesidades actuales no comprometa la satis-
facción de las necesidades de las generaciones futuras (Universidad de 
Guadalajara, 2019).

El medioambiente es el espacio en el que se desarrolla la vida de los 
distintos organismos favoreciendo su interacción. En él se encuentran 
tanto seres vivos como elementos sin vida y otros creados por la mano 
del hombre (BBVA, s. f.).

La Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
defi ne al ambiente como: El conjunto de elementos naturales y artifi cia-
les o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desa-
rrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan 
en un espacio y tiempo determinados (Cámara de Diputados Del H. 
Congreso de la Unión, 2015).

 Modalidad de violencia
Las modalidades de violencia son las formas y ámbitos en los que se 

presenta o ejerce la violencia (Protocolo para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia de género en la Universidad de 
Guadalajara, 2022).
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De acuerdo con el artículo tercero, fracción XIV de la Ley general 
de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, son las formas, 
manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la vio-
lencia contra las mujeres. 

La violencia se presenta en distintas formas como lo es la violencia 
laboral y docente, violencia institucional, violencia en la comunidad, 
violencia obstétrica, violencia familiar, violencia política, violencia en 
el noviazgo y, violencia feminicida (Calderón, 2007).
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 Letra N

 No binario
Una persona no binaria/o/e es alguien que no se identifi ca como 

hombre ni mujer, o quizá sí, pero ambas de forma temporal, al mismo 
tiempo, o permanente (Universidad de Guadalajara, 2021).

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción, el binarismo de género, se refi ere a la Concepción, prácticas y 
sistema de organización social que parte de la idea de que solamente 
existen dos géneros en las sociedades, femenino y masculino, asigna-
dos a las personas al nacer, como hombres y como mujeres, y sobre los 
cuales se ha sustentado la discriminación, exclusión y violencia en con-
tra de cualquier identidad, expresión y experiencia de género diversas 
(CONAPRED, 2016).

Por su parte, el Decreto por el que se expide la ley para el reco-
nocimiento y la atención de las personas LGBTTTI de la Ciudad de 
México, señala al Sistema binario del género/sexo, como: El modelo 
social y cultural dominante en la cultura occidental que “considera que 
el género y el sexo abarcan dos, y solo dos, categorías rígidas, a saber 
masculino/hombre y femenino/mujer. Tal sistema o modelo excluye a 
aquellos que no se enmarcan dentro de las dos categorías” (Congreso de 
la Ciudad de México, 2021).

 No discriminación
La no discriminación es el derecho de toda persona a ser tratada de 

manera indiferenciada, sin exclusión o restricción alguna, con la fi nali-
dad del pleno goce y disfrute de sus derechos, libertades fundamentales 
y acceso a las oportunidades sociales.

Desde la Universidad de Guadalajara se integra al concepto de No 
discriminación: la homofobia, misoginia y cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discrimina-
ción racial y otras formas conexas de intolerancia (Protocolo para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género 
en la Universidad de Guadalajara, 2021).
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La Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, defi ne a 
la discriminación como toda distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objeti-
va, racional ni proporcional, y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio de los derechos humanos y libertades basadas en cualquier motivo 
o condición humana (art. 1, fracción III, 2023).

En el caso del Glosario elaborado por el Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación (2016) se añadieron los términos: “orientación 
sexual”, “identidad de género”, “expresión de género” y “característi-
cas sexuales”, por tratarse de categorías protegidas por el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

 No violencia
La no violencia se refi ere a una forma de actuar que reside en no 

utilizar medios violentos en ninguna circunstancia. Algunas caracterís-
ticas de la no violencia son, el no usar la fuerza, utilizar el método de 
resolución de confl ictos, la cooperación, entre otras (Universidad de 
Guadalajara, 2021).

El principio de la no violencia –también conocido como la resis-
tencia no violenta– rechaza el uso de la violencia física para lograr un 
cambio social o político (Naciones Unidas, s. f.).

La no violencia es una práctica o forma de actuación que consiste 
en no ejercer medios violentos en la resolución de un determinado con-
fl icto. Esto implica desistir del uso de la fuerza bruta, las armas u otra 
herramienta que pueda infringir daño físico al otro. Consiste en resolver 
confl ictos de diferente alcance y gravedad siempre por medios no vio-
lentos, es decir, de una forma pacífi ca. Esto no quiere decir lo mismo 
que pasividad o no hacer nada ante resoluciones, acciones y comporta-
mientos que consideremos como injustas, sino que promueve su lucha, 
pero con otras herramientas (Marín, 2022).

 Normatividad
Conjunto de leyes y reglamentos que regulan el quehacer univer-

sitario y la conducta entre los universitarios (Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingenierías, 2022).
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Conjunto de normas aplicables a una determinada materia o activi-
dad (RAE, 2021).

Reglas o preceptos obligatorios, emanados de una autoridad norma-
tiva, la cual tiene su fundamento de validez en una norma jurídica que 
autoriza la producción normativa, que tienen por objeto regular las re-
laciones sociales y cuyo cumplimiento está garantizado por el Estado 
(Normatividad, 2019).

 Notifi cación del proceso
Es el acto formal por el cual una autoridad universitaria hace del 

conocimiento de las personas involucradas en un proceso, que este ha 
iniciado o que va avanzando en su cauce normativo e institucional.

 En lo que respecta a la Universidad de Guadalajara, este concepto 
no se especifi ca en la normatividad universitaria. Desde la perspectiva 
jurídica el profesor Santiago A. Kelley Hernández nos dice que la no-
tifi cación es la forma de hacer saber a las partes en un proceso, una re-
solución (Hernández, 2013). Desde este mismo enfoque el concepto se 
entiende también como emplazamiento, que en palabras de Hernández, 
se refi ere al llamamiento a juicio a una persona física o jurídica, para 
que comparezca a contestar una demanda, advirtiéndole las consecuen-
cias en caso de omisión. 

Este concepto se encuentra compuesto por dos palabras, en primer 
término, notifi cación la cual viene de la raíz griega Notis, que a su vez 
proviene de la palabra Noscere, “conocer”, de tal forma que es sucedá-
neo de hacer conocer (Véscobi, 1999). Por su parte la palabra proceso 
proviene del latín processus, acción de ir hacia adelante, fases suce-
sivas, una serie de acciones o de cambios hacia un resultado (Silva, 
1995). 
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 Letra O

 Obtención de defi nitividad académica
Se refi ere al otorgamiento del contrato individual de trabajo por 

tiempo indeterminado (defi nitivo), que resulta del procedimiento de 
oposición donde el personal académico cumple con todos los requisitos 
que marca la normatividad. 

En lo referente a la Universidad de Guadalajara, no se especifi ca 
una defi nición concreta en el Estatuto del Personal Académico de la 
Universidad de Guadalajara y el Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico, pero en el Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado con el Sindicato establece en su clausula 2, fracción 
VIII que la defi nitividad, es el derecho que el trabajador académico 
obtiene para conservar la permanencia indeterminada en su relación 
de trabajo, mediante el procedimiento establecido en la normatividad 
universitaria (Universidad de Guadalajara, 2022). Desde la perspecti-
va de las instituciones públicas de educación superior del país, como 
la Universidad Autónoma de Puebla, se entiende este concepto como 
la contratación del trabajador académico por tiempo indeterminado, al 
cumplir los requisitos y procedimiento establecidos a través del RIP-
PPA, mediante convocatoria emitida por el rector (Universidad Autó-
noma de Puebla, 2022). 

Este concepto se compone de tres palabras: en lo que respecta a la 
palabra obtención u obtener proviene del latín obtinere, que se refi ere 
a obtener, conservar, detener fi rmemente (Silva, 1995). Por su parte, la 
palabra defi nitividad o defi nitivo proviene del latín defi nitivus, que se 
refi ere a decisivo, determina o que resuelve (Silva, 1995). En lo que 
respecta a académica o académico proviene del latín academicus y se 
refi ere a una persona de una sociedad o escuela (Silva, 1995). 

 Ofrecimiento de pruebas
Es el derecho universitario que tiene la comunidad universitaria para 

aportar medios de convicción legalmente establecidos, cuando se saben 
involucrados en un proceso ante una autoridad universitaria, lo cual les 
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permitirá construir su verdad para que la autoridad correspondiente haga 
una valoración y genere una resolución conforme al derecho. En la Uni-
versidad de Guadalajara, existen diferentes procesos donde se contem-
pla esta etapa, como lo son el desahogo de queja por parte de la DDU 
o el procedimiento de responsabilidades y sanciones que se desahoga 
ante las comisiones de responsabilidades y sanciones correspondientes. 
La teoría general de proceso (Hernández, 2013), nos señala que el ofre-
cimiento de la prueba es el acto de una de las partes, en donde ofrece al 
juez los medios para convencerlo de su verdad, este es un derecho de las 
partes, derecho que está sujeto a que su ofrecimiento se haga dentro del 
término que para ello se señale y además cumpliendo con las formalida-
des que en su caso establezcan las leyes procesales de la materia. 

El presente concepto se compone por dos palabras: ofrecimiento y 
pruebas. La palabra ofrecimiento u ofrecer proviene del latín offerre, 
que se refi ere a prometer, obligarse a; presentar para que sea aceptado 
o rechazado (Silva, 1995). Por su parte la palabra prueba proviene del 
latín probandum, que signifi ca hacer fe (Hernández, 2013). 

 Órganos colegiados
Es toda aquella autoridad universitaria integrada por un grupo de 

personas que representan a los diversos sectores de la comunidad uni-
versitaria, y que cuentan con atribuciones establecidas en la normativi-
dad, para que mediante sesiones ordinarias y extraordinarias emitan re-
soluciones relacionadas con los fi nes y propósitos de la casa de estudio. 
Respecto a este concepto la Universidad de Guadalajara no ha precisa-
do una defi nición en concreto. Desde el enfoque de derecho adminis-
trativo, surgen diversas defi niciones para entender el concepto de órga-
no, algunos autores consideran que es la persona física, que ejerce las 
atribuciones que el orden jurídico le confi ere, y así se habla de órgano 
persona o de órgano individuo. Para otros, el órgano es el conjunto de 
atribuciones o competencias que son ejercidas por el servidor público, 
por lo que le llaman órgano ofi cio, órgano jurídico y órgano institución 
(Delgadillo, 2006).

Cuando se habla de órganos existe una clasifi cación según la com-
posición de los mismos, ya que pueden existir órganos unipersonales o 
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mesocráticos, los cuales recaen las atribuciones en una sola persona, o 
los órganos pluripersonales o colegiados donde recaen las atribuciones 
en varias personas que cuentan con el mismo carácter. Al respecto, Del-
gadillo (2006) señala que los órganos colegiados están integrados por 
dos o más personas, por lo que su voluntad se forma en la concurrencia 
de los integrantes que se encuentran en un mismo nivel, realizan la 
misma función y deciden por deliberación, y en ocasiones por votación.

El presente concepto se compone de dos palabras: órgano y colegia-
do. En primer término, la palabra órgano proviene del latín organum, 
y hace referencia a una organización de personas o grupos que se han 
unido con algún propósito (Silva, 1995). Por su parte la palabra cole-
giado o colegio proviene del latín collegium, y se refi ere a una sociedad, 
grupo de colegas o institución (Silva, 1995).

 Orientación social
Es la información en materia de educación, extensión, investigación, 

difusión de la cultura que se le brinda a la sociedad dentro del marco 
de competencia y atribuciones de esta casa de estudio. Al respecto, la 
Universidad de Guadalajara cuenta con la atribución coadyuvar con las 
autoridades competentes para la orientación y promoción de la educa-
ción media superior y superior (Universidad de Guadalajara, 2022).

El concepto de orientación social se compone por dos palabras: 
orientación y social. La palabra orientación según la RAE se refi ere 
a dar a alguien información o consejo en relación con un determinado 
fi n. La palabra social proviene del latín socialis, que hace referencia a 
lo relativo a una sociedad o grupo organizado.
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 Letra P

 Pares
Este concepto hace referencia a personas semejantes, este concepto 

fue establecido en el Reglamento de la Defensoría de los Derechos Uni-
versitarios y establece que son personas integrantes de un mismo grupo 
o intereses similares (Universidad de Guadalajara, 2022). 

La Real Academia Española defi ne este concepto como iguales o 
semejantes; este concepto proviene del latín par que se refi ere a lo igual 
o semejante (Diccionario Etimológico en Línea, 2022).

 Participación activa en la vida universitaria
Es cualquier actividad realizada por la persona integrante de la co-

munidad universitaria que sume en la educación superior, la investi-
gación científi ca, la extensión y la promoción y difusión de la cultura. 
Este concepto no lo establece de manera formal la Universidad de Gua-
dalajara, pero si se hace una revisión de las funciones de la universidad 
se puede entender que la impartición de la educación, la investigación 
científi ca, la difusión de la cultura y la extensión, son las actividades 
que le dan vida orgánica a la institución; El presente concepto se en-
cuentra compuesto de cuatro palabras: participación, activa, vida y uni-
versitaria.

En lo que respecta a la palabra participación o participar, proviene 
del latín participare, que hace referencia a tener parte o tomar parte 
(Silva, 1995). En lo referente a la palabra activo proviene del latín ac-
tivus, que hace referencia a que contribuye o participa (Silva, 1995). 
La palabra vida proviene del latín vita, que se refi ere a la propiedad del 
organismo vivo que lo distingue del organismo muerto y de la manera 
inanimada y mediante la cual el ser que la posee tiene metabolismo, 
crecimiento y reproducción (Silva, 1995). La palabra universitaria o 
universidad proviene del latín medieval universitatem, que se refi ere a 
un instituto de enseñanza superior (Silva, 1995).
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 Permanencia
Dentro de la Universidad de Guadalajara está la Unidad de Perma-

nencia y Atención que se encuentra en cada Centro Universitario, su 
objetivo es brindar un servicio de calidad, en el seguimiento de trámites 
por parte de las y los estudiantes durante su permanencia dentro de la 
universidad. 

La permanencia es la acción de permanecer a un mismo lugar, esta-
do, condición o situación.

Permanencia proviene de raíces latinas y signifi ca duración o cons-
tancia, está compuesta por el prefi jo per- (por completo), manere (que-
darse), nte (agente) y el sufi jo -ia (cualidad) (Radicación, s. f.).

 Permisos
Es el derecho universitario otorgado a la comunidad universitaria 

que cuenta con una relación laboral con la institución y que se tramita 
ante la autoridad correspondiente a efectos de ausentarse de sus labores 
por tiempo determinado conforme a la normatividad aplicable.

En lo que respecta a este concepto, la Universidad de Guadalaja-
ra contempla esta fi gura como un derecho otorgado a los trabajadores 
académicos y administrativos, el cual se establece en los respectivos 
contratos colectivos de trabajo.

Desde un enfoque normativo, Andrés Serrano nos señala que el per-
miso es “El acto del poder público que establecen una amplia libertad 
de obrar del particular, en condiciones determinadas”, el mismo autor 
nos otorga otra defi nición la cual nos dice que el permiso es un título 
necesario que otorga la autoridad administrativa para hacer o decir una 
cosa o para no hacer (Rojas, 1985).

La palabra permiso proviene del latín permissus, que se refi ere a 
licencia, consentimiento o autorización (Silva, 1995).

 Persona presuntamente agraviada
Dentro de la Universidad de Guadalajara este concepto se establece 

en el Reglamento de la Defensoría de los Derechos Universitarios y 
hace referencia a la persona dentro de la comunidad universitaria que 
considera que sus derechos universitarios han sido vulnerados hacién-
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dolo del conocimiento de la Defensoría por conducto de sus enlaces o 
promotores y promotoras de paz (Universidad de Guadalajara, 2022).

Persona que ha sido víctima de un daño; este concepto está compues-
to por tres palabras, persona hace referencia al individuo de la especie 
humana (RAE, 2022) y proviene del latín persona que hace referencia 
a la máscara de actor (Diccionario Etimológico en Línea, 2022). La se-
gunda palabra, presuntamente, proviene del latín praesumptus que hace 
mención de algo que ha sido tomado por anticipado, conjeturado o su-
puesto (Diccionario Etimológico en Línea, 2022). Y la última palabra, 
agraviada, hacer grave algo (RAE, 2022). Proviene del latin aggraviare 
que se refi ere a empeorar la situación o molestar (Diccionario Etimoló-
gico en Línea, 2022).

 Perspectiva de derechos humanos
Desde los criterios internacionales, y como parte del avance y pro-

greso que procura tener la Universidad de Guadalajara, desde su PDI 
(Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025 Visión 2030), es que obser-
vando los objetivos de desarrollo sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas, buscan garantizar que las y los estudiantes adquieran 
los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el de-
sarrollo sostenible, con una visión de los derechos humanos, la igualdad 
entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, 
la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la 
contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

De acuerdo con la Real Academia Española es el punto de vista desde 
el cual se analiza alguna situación (RAE, 2022) y los derechos humanos 
son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, 
inherentes a todas las personas sin distinción alguna, este concepto hace 
referencia a analizar las situaciones desde un punto de vista humanista, 
en el que se tome en cuenta los derechos humanos de cada persona.

Este concepto está compuesto, perspectiva que viene del francés 
perspective que hace referencia a la óptica y visión, y derechos huma-
nos, derecho del latín directum con el signifi cado “Lo que está confor-
me a la ley” y humano humus yanus que signifi ca “tierra o lodo, perte-
neciente a la especie Hommo Sapiens”. 
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 Perspectiva de género
La Universidad de Guadalajara ha tomado como referencia lo es-

tablecido en los Objetivos de Desarrollo Sostenible generados por la 
Organización de las Naciones Unidas y las metas que de ellos se des-
prenden, así como la defi nición de la Ley general de acceso de las muje-
res a una vida libre de violencia, lo mencionado en el Protocolo para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, 
y en el Reglamento de responsabilidades vinculadas con las faltas a la 
normatividad universitaria, debiendo ser un derecho y obligación de la 
comunidad universitaria el desarrollar sus actividades, acciones y traba-
jos al interior de espacios y ámbitos universitarios con una perspectiva 
permanente desde esta visión. 

Desde el punto de vista sociológico (Serret Bravo, 2008) se describe 
a la perspectiva de género como un punto de vista, a partir del cual se 
visualizan los distintos fenómenos de la realidad (científi ca, académica, 
social o política), que tiene en cuenta las implicaciones y efectos de las 
relaciones sociales de poder entre los géneros (masculino y femenino, 
en un nivel, y hombres y mujeres en otro).

Es una visión científi ca, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, esta visión propone eliminar las causas de la opresión de gé-
nero, como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las per-
sonas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a 
través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribu-
ye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder 
a los recursos económicos y a la representación política y social en los 
ámbitos de toma de decisiones (Congreso de la Unión, 2022).

Este concepto se compone de dos palabras: perspectiva y género. La 
palabra perspectiva proviene del latín prospectus, que hace referencia a 
panorama o panorama lejano (Silva, 1995). La palabra género proviene 
del latín gener, que se refi ere a clase o categoría o división de una clasi-
fi cación de plantas o animales, menor que una familia y mayor que una 
especie (Silva, 1995). 
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 Pertinencia cultural 
La Universidad de Guadalajara al desplazarse como Red dentro de 

nuestro estado, garantiza que cada plantel se adecue a las condiciones 
geográfi cas y culturales de cada zona para así generar procesos educa-
tivos asertivos para los espacios. 

La pertinencia cultural es la adecuación que tiene el proceso educa-
tivo o informativo o alguna política pública respecto del contexto cul-
tural de la población en la que se da, para obtener mejores resultados. 
(Equipo editorial, Etecé, 2022).

La palabra pertinencia proviene del latín pertinencia (correspon-
dencia, conveniencia, conjunto de cosas que a alguien pertenecen) y 
cultural es lo relativo al conjunto de conocimientos, modos de vida y 
costumbres y viene del latín cultus (cultivo, cultivado). 

 Plural
Esta palabra se puede utilizar en muchos sentidos, pero regularmente 

en la Universidad de Guadalajara se utiliza para señalar la diversidad de 
pensamiento e ideología que existe en la comunidad universitaria.

La palabra plural proviene del latín pluralis, y se entiende como una 
forma gramatical que se refi ere a dos o más personas o cosas especifi -
cadas. 

 Pluralismo 
Dentro de la Universidad de Guadalajara se entiende que hay plura-

lismo en cuestiones de ideologías, como lo establece el Reglamento de 
responsabilidades vinculadas con faltas a la normatividad universitaria 
de la UdG en su articulo 9, fraccion II: no se permite cualquier tipo de 
discriminación por razones de origen étnico o nacional, género, reli-
gión, condición social, edad, discapacidades, preferencias sexuales o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y el pluralismo de 
la comunidad universitaria.

El diccionario panhispánico del español jurídico establece que es 
la aceptación, reconocimiento o respeto de una variedad de doctrinas, 
ideologías o posiciones (Diccionario Panhispánico del Español Jurídi-
co, s. f.).
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Pluralismo proviene de raíces latinas y signifi ca la existencia simul-
tánea de gran variedad de tendencias políticas, económicas o de otro 
tipo; viene del plural, pluralis (relativo a lo mucho) y el sufi jo -ismo 
(doctrina).

 Primer contacto
Persona responsable de brindar atención y contención emocional a 

víctimas de actos de violencia, así como realizar la primera valoración 
de riesgo de la víctima, recibir las denuncias derivadas de dichos actos 
de violencia y turnarse a la autoridad competente, y, en su caso, solicitar 
las medidas cautelares necesarias (Universidad de Guadalajara, 2022).

La Universidad de Guadalajara crea y utiliza este concepto estable-
cido normativamente en el Reglamento de la defensoría de los derechos 
universitarios, el Reglamento de responsabilidades vinculadas con las 
faltas a la normatividad universitaria y el protocolo para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia de género, quedando así 
asentado el derecho que como personas universitarias tenemos de acu-
dir ante esta instancia para buscar apoyo ante situaciones de violencia. 

Este concepto es comúnmente utilizado para hacer referencia a la 
persona o personas que deberán atender en un primer momento a las 
personas usuarias de algún servicio o proceso de atención. 

Este concepto se compone de dos palabras: Primer y contacto; La 
palabra primer o primero proviene del latín primarius, y se refi ere a que 
precede a los demás, o está antes que ellos, en orden, tiempo, lugar o 
importancia (Silva, 1995). En lo que respecta a contacto proviene del 
latín contactus, y hace referencia a la acción o efecto de tocarse; hecho 
de estar en comunicación (Silva, 1995).

 Procedimiento justo 
Dentro de la Universidad podemos notar que se ha ido mejorando las 

estructuras y reglamentos para poder garantizar un procedimiento justo, 
como lo vemos con los principios rectores de la Defensoría, los cuales 
son, inmediatez, imparcialidad, rapidez accesibilidad y concentración; 
así como la creación de la Unidad para la Igualdad y las comisiones de 
responsabilidades y sanciones.
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La RAE establece que es el derecho a un proceso justo, es decir un 
proceso en el que se respeten todas las garantías procesales.

Este concepto está compuesto por dos palabras, la primera, procedi-
miento proviene de raíces latinas y signifi ca acción o resultado de avan-
zar dando una serie de pasos, esta compuesto por el prefi jo pro (a favor, 
delante), cedere (andar, marchar, caminar, caer, dar el paso) y miento 
(resultado de la acción); la segunda, justo, proviene del latin iustus que 
signifi ca recibir justicia o derecho. 

 Procedimientos disciplinarios y de responsabilidad
Son el conjunto de actos procesales establecidos en la normatividad 

universitaria que realizará la autoridad competente (Comisiones de res-
ponsabilidades y sanciones), con participación de las partes involucra-
das que le permita determinar si existe la comisión de una conducta o 
acción que esté normada como causa de responsabilidad, para imponer 
la sanción correspondiente. Desde un enfoque de derecho administrati-
vo, la Contraloría del Distrito Federal nos señala que el procedimiento 
administrativo o de responsabilidad es el conjunto de trámites y for-
malidades jurídicas que procederán todo acto administrativo, como su 
antecedente y fundamento, los cuales son necesarios para su perfec-
cionamiento, condicionando su validez y persiguen un interés general 
(Contraloria del Distrito Federal, 2022). 

La aproximación a este concepto en la Universidad de Guadalajara, 
se menciona en el Reglamento de responsabilidades vinculadas con las 
faltas a la normatividad universitaria y el protocolo para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia de género, pero no se 
defi ne de manera específi ca.

Este concepto se compone de tres palabras: Procedimientos, disci-
plinarios y responsabilidad. La palabra procedimientos proviene del 
latín procederé, en cuanto a proceder (Ucha, 2009). La palabra dis-
ciplinar o disciplina proviene del latín disciplina, que hace referencia 
a un comportamiento obediente u ordenado (Silva, 1995). La palabra 
responsabilidad proviene del latín responsus, que se refi ere a deuda u 
obligación (Silva, 1995).
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 Promoción académica
Es el ascenso de un trabajador académico para obtener un contrato 

de una categoría o un nivel superior, mediante el cumplimiento de los 
requisitos y procedimientos establecidos por la UdeG en las normas 
estatutarias aplicables; puede producir entre otros efectos, un aumento 
salarial del trabajador (Universidad de Guadalajara, 2022).

Desde el ámbito universitario esta defi nición no se plasma de manera 
clara en el Reglamento de ingreso, promoción y permanencia de la Uni-
versidad de Guadalajara, pero sí en el Contrato colectivo de trabajo del 
sindicato de trabajadores académicos de la Universidad de Guadalajara, 
constituyendo así un derecho universitario con el que cuenta el personal 
académico de esta casa de estudios.

Este concepto está compuesto por dos palabras: Promoción y acadé-
mica. La palabra promoción o promover proviene del latín promovere,y 
signifi ca promover, avanzar, hacer avanzar, mover hacia delante (Silva, 
1995); respecto a la palabra académica o académico proviene del latín 
academicus y se refi ere a una persona de una sociedad o escuela (Silva, 
1995). 

 Prueba
La normatividad universitaria desde el Estatuto general, el Regla-

mento de responsabilidades vinculadas con faltas a la normatividad 
universitaria, el Reglamento de la defensoría de los derechos univer-
sitarios, así como el Protocolo para la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia de género, establecen la posibilidad de 
presentar pruebas con las cuales se puedan evidenciar y acreditar los 
hechos señalados como violentadores a sus derechos humanos y uni-
versitarios, debiendo ser las mismas presentadas en el momento que 
la misma norma lo indique, y las cuales deberán ser valoradas bajo los 
criterios legales debidamente establecidos.

Este concepto hace referencia a un instrumento, documento, argu-
mento u otro medio con el cual se pretende demostrar la verdad o false-
dad de algo (RAE, 2022).

La palabra prueba viene del latín probus que se refi ere a lo honrado, 
bueno o que es de confi ar (Diccionario Etimológico en Línea, 2022).



Glosario 105

 Letra Q

 Queer
La Universidad de Guadalajara cuenta con programas que incentivan 

el conocimiento en pro de la diversidad sexual y de género; Defensoría 
de los derechos universitarios, Unidad para la igualdad, la Coordina-
ción de extensión y acción social, entre otras, han impulsado acciones 
por medio de las cuales se visibilicen las diversas identidades de género 
en nuestro entorno y contexto social.

Queer es un concepto que hace referencia a la identidad sexual y de 
género diferente de la heterosexualidad y cisgenero. 

 Queja
El Reglamento de la defensoría de los derechos universitarios esta-

blece que es un acto mediante el cual la persona a la que se le identifi ca 
como presuntamente agraviada o una tercera persona, reclama la pre-
sunta violación de los derechos universitarios por parte de una autori-
dad presuntamente responsable ante la Defensoría, pudiendo ser proce-
dente o improcedente (Universidad de Guadalajara, 2022).

Es un concepto que hace referencia a una reclamación que se hace 
ante una autoridad competente normativamente (que queda establecida 
en ley, estatuto y/o reglamento). 

La Real Academia Española establece que la queja es una acusación 
ante juez o tribunal competente, ejecutando en forma solemne y como 
parte en el proceso la acción penal contra los responsables de un delito. 

Este concepto proviene del latín quassare que hace referencia a gol-
pear violentamente. 
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 Letra R

 Rapidez
En el marco de la normativa universitaria este concepto hace refe-

rencia a uno de los principios por los cuales se rige la Defensoría de los 
derechos universitarios y el cual garantiza la celeridad en la atención 
por parte de la Defensoría a quien pide la intervención (Universidad de 
Guadalajara, 2022). 

Este concepto se enfoca en la velocidad con la que se lleva a cabo 
una acción (RAE, 2022); proviene del latín rapidus, que alguien actúa 
arrebatando, de ahí su valor de veloz y presto (Diccionario Etimológico 
en Línea, 2022).

 Ratifi cación
El artículo 28 del Reglamento de la defensoría de los derechos uni-

versitarios señala los supuestos en los cuales será necesario que la per-
sona presuntamente agraviada ratifi que la queja, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su presentación:

I. Cuando la queja hubiera sido presentada en forma anónima; 
II. Cuando se hubiera presentado en forma electrónica o telefónica; 
III. Cuando la queja hubiera sido presentada por una tercera persona, y 
IV. Cuando el escrito carezca de fi rma o huellas digitales. 

Por otra parte, el artículo 27 de dicho ordenamiento universitario 
indica que: 

Cuando la queja sea presentada por una tercera persona, 
además deberá proporcionar su nombre completo, y domi-
cilio o correo electrónico para recibir notifi caciones. Cuan-
do la queja presentada por una tercera persona, involucre 
a personas menores de edad en calidad de persona presun-
tamente agraviada, la persona titular de la visitaduría co-
rrespondiente deberá avisar y notifi car del hecho a quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 
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como a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y no será necesaria su ratifi cación.

La palabra ratifi cación es un compuesto latino a partir de ratus (vá-
lido, perfectamente calculado, estimado y contado) y el verbo facere. 
Es un compuesto tardío a partir de la expresión judicial ratum facere 
aliquid, empleada ampliamente en la jurisprudencia, utilizado como si-
nónimo de validar algo a todos los efectos y aprobarlo por su fi abilidad.

 Recibir estímulos
El Reglamento del programa de estímulos al desempeño docente 

de la UdeG establece que los estímulos al desempeño docente son 
benefi cios económicos independientes del sueldo, por lo que no cons-
tituyen un ingreso fi jo, regular ni permanente y se otorgan por el es-
fuerzo y la calidad en el desempeño académico del personal de carrera 
de tiempo completo y para reconocer las actividades de calidad en 
docencia, tutoría, generación y aplicación del conocimiento y gestión 
académica.

Un estímulo es aquello que posee un impacto o infl uencia sobre un 
sistema. Proviene del latín stimulus (medio o instrumento para pinchar).

 Recomendación
La Defensoría de los derechos universitarios de la Universidad de 

Guadalajara, señala que la recomendación es el documento fi nal que 
se emite desde la Defensoría una vez que se desahoga el proceso de 
la queja y se puede determinar la existencia de violación a tu derecho 
universitario. Este documento es público, y se genera con la fi nalidad 
de garantizar el respeto a tus derechos universitarios, de asegurar la le-
galidad de los actos de las autoridades universitarias, así como combatir 
la impunidad; estas se denominan no vinculatorias, o sea que no crean 
deberes u obligaciones, pero sí constituyen mecanismos de justicia im-
portantes al interior de la Universidad.

Tiene su raíz en el prefi jo latino recommendatio y signifi ca acción y 
efecto de dar un consejo o elogio.
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 Recurso
La Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara en su artículo 96 

establece que las resoluciones que determinen alguna sanción pueden 
ser impugnadas a través del recurso de revisión del que conocerá el ór-
gano superior del que la dictó, a excepción de los casos de suspensión 
por un año, expulsión defi nitiva o inhabilitación, que son de la compe-
tencia del Consejo General Universitario.

El recurso es una reclamación escrita contra las resoluciones deter-
minadas ante la autoridad que las dictó o ante alguna otra. Proviene del 
latín recursus y signifi ca acción de recurrir, bienes o medios que dispo-
ne alguien para hacer algo.

 Recusar
Viene del latín recusare y signifi ca “rechazar justifi cadamente una 

cosa”. Es además el rechazo a una cosa por considerarse inefi caz o in-
adecuado.

Recusaciones: En la normativa universitaria el artículo 41 del Re-
glamento de la Defensoría de los derechos universitarios indica que la 
persona presuntamente agraviada, podrá solicitar la recusación de la 
persona titular de la visitaduría correspondiente, cuando considere que 
su juicio podría estar viciado por carecer de objetividad o por tener un 
interés personal en el asunto. Estas solicitudes serán resueltas de inme-
diato por la persona titular de la Defensoría, quien determinará, de ser 
fundadas, la nueva visitaduría que conocerá de la queja respectiva.

El artículo 119 del Reglamento de responsabilidades vinculadas con 
Recursos Públicos señala que:

Las personas que intervengan en las investigaciones o pro-
cedimientos de responsabilidad deberán excusarse o, en su 
caso, podrán ser recusadas por las partes cuando tengan 
confl ictos de interés o cuando se considere que su juicio po-
dría estar viciado por carecer de objetividad y neutralidad.

Lo anterior deja un precedente respecto del uso y aplicación de las 
recusaciones dentro de la Universidad de Guadalajara.
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 Reeducación
En la Universidad de Guadalajara, el artículo 17 del Protocolo para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género expresa 
que la Vicerrectoría Ejecutiva a través de la Unidad para la igualdad, 
en el ámbito de sus atribuciones, deberá, entre otras acciones, “empren-
der actividades formativas, de capacitación y reeducativas con el fi n de 
transformar estereotipos y relaciones de violencia que han sido norma-
lizadas e invisibilizadas históricamente”.

De igual forma el artículo 72 señala que las “medidas reeducativas 
aquellas que tienen como fi nalidad generar procesos de reeducación a 
través de la deconstrucción de estereotipos de género que promueven, 
reproducen y perpetúan conductas de violencia por razones de género”.

Por esta razón la Universidad de Guadalajara cuenta con el diseño 
de un programa de Reeducación de personas que generan conductas 
violentas y que se fundamenta en el Modelo Reeducativo elaborado por 
la Universidad de Guadalajara.

La Real Academia Española refi ere dicho término al conjunto de 
técnicas o ejercicios empleados para recuperar las funciones normales 
de una persona, que se han visto afectadas por cualquier proceso.

 Reincidencia
El Reglamento de responsabilidades vinculadas con faltas a la nor-

mativa universitaria de la UdeG considera que existe reincidencia, 
cuando la persona señalada como responsable, haya sido previamente 
sancionada por la misma conducta contemplada en el mismo Regla-
mento.

La reincidencia hace referencia a la reiteración de una misma culpa 
o defecto (RAE, 2022).

Este concepto proviene del latín incidere que signifi ca caer en, con el 
prefi jo re haciendo referencia a otra vez (Etimología, s. f.).

 Representación universitaria
En el ámbito universitario, la representación se basa en lo estipulado 

en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
mismo que defi ne la integración del Consejo Universitario, quien será 
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el máximo órgano de gobierno de la Universidad y mismo que se en-
cuentra conformado por las siguientes personas:

I. El Rector General; 
II. El Vicerrector Ejecutivo; 
III. El Secretario General;
IV. Los Rectores de Centros Universitarios; 
V. El Director General de Educación Media Superior; 
VI. Tres representantes del personal académico por cada 
Centro Universitario; 
VII. Tres Directivos por cada Centro Universitario, sean 
Directores de División o Jefes de Departamento; 
VIII. Tres representantes del alumnado por cada Centro 
Universitario; 
IX. El Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Guadalajara; X
X. Nueve representantes del personal académico del Siste-
ma de Educación Media Superior; 
XI. Nueve representantes de los Directores de las Escuelas 
del Sistema de Educación Media Superior; 
XII. Nueve representantes estudiantiles del Sistema de 
Educación Media Superior;
XIII. Un representante general del personal académico 
acreditado por la organización que agrupe al mayor número 
de representantes académicos ante el propio Consejo Gene-
ral Universitario; 
XIV. Un representante general del personal administrativo 
acreditado por el Sindicato del Personal Administrativo que 
agrupe el mayor número de éstos trabajadores, y
XV. Un representante general del alumnado acreditado por 
la organización que agrupe al mayor número de representan-
tes alumnos ante el propio Consejo General Universitario.

Respecto a la elección de los tres representantes académicos y alum-
nos, en cada centro se registrarán planillas con tres candidatos y sus 
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respectivos suplentes; los candidatos de cada planilla deberán ser di-
ferentes Divisiones del Centro. Mientras que los nueve representantes 
académicos y alumnos del Sistema de Educación Media Superior serán 
electos por sus pares o iguales del Consejo Universitario de Educación 
Media Superior por voto directo, universal, secreto y libre.

Los tres representantes directivos de los Centros Universitarios, se-
rán los Directores de las Divisiones. En los Centros que solo tengan 
dos divisiones, se elegirá el tercer representante entre los Jefes de los 
Departamentos del Centro por voto secreto y libre de su pares o iguales. 
Si el Centro tuviese más de tres Divisiones, los tres representantes serán 
Directores de División electos por voto secreto de todos los Directores 
de División del Centro. 

Los nueve representantes directivos del nivel medio superior, serán 
electos por sus pares o iguales del Consejo Universitario de Educación 
Media Superior, por voto secreto y libre.

Lo señalado tal y como lo señala el artículo 29 de la Ley Orgánica de 
la Universidad de Guadalajara.

En el mismo sentido, en el artículo 25 de dicho ordenamiento, se 
señalan los requisitos para poder aspirar a ser representante académico, 
administrativo o de alumnos mediante el voto universal, secreto y libre, 
tal como lo señalan las fracciones I, II y III.

Además, entendemos por representación, aquella declaración de la 
voluntad, en la que una persona, realiza ciertas acciones de naturaleza 
jurídica, por cuenta y en nombre de otra, ya sea mediante la elección 
libre y democrática o designación institucional de conformidad con los 
diversos ordenamientos jurídicos de determinado sector o institución.

 Resolución
En la Defensoría de los derechos universitarios de la Universidad de 

Guadalajara la resolución es el documento fi nal que se emite, cuando 
no se determina, posterior al desahogo de la queja, la existencia de vio-
lación a tus derechos universitarios por parte de alguna autoridad en el 
ámbito universitario; son públicas y no vinculatorias, o sea que no crean 
deberes u obligaciones, pero sí constituyen mecanismos de justicia im-
portantes al interior de la Universidad.
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Proviene del latín resolutio, que signifi ca “acción y efecto de tomar 
una decisión fi ja”.

 Respeto
El Código de Ética de la Universidad de Guadalajara en la fracción 

undécima del artículo cuarto, señala que el respeto es el trato digno y 
cordial a todas las personas. Acepta y entiende las diferentes formas de 
pensamiento y de actuación, aunque no coincidan con las propias.

Proviene del latín respectus y signifi ca atención o consideración. Se 
relaciona con el acatamiento que se hace a alguien; incluye atención y 
cortesía.

 Responsabilidad 
La fracción duodécima del artículo cuarto del Código de conducta de 

la universidad de Guadalajara señala que la responsabilidad es promo-
ver el compromiso de las personas con la institución y con el entorno.

Es actuar con esmero, oportunidad, calidad, pertenencia, exhaustivi-
dad y profesionalismo y cumple los deberes que le corresponden, asu-
miendo las consecuencias de sus actos u omisiones.

Derivado del Latín responsum que signifi ca responder.

 Revisión
El artículo 96 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 

señala que las resoluciones que determinen alguna sanción pueden ser 
impugnadas a través del recurso de revisión del que conocerá el órgano 
superior del que la dictó, a excepción de los casos de suspensión por un 
año, expulsión defi nitiva o inhabilitación, que son de la competencia 
del Consejo General Universitario.

La palabra revisión está formada con raíces latinas re-visus, que sig-
nifi ca acción y efecto de volver a ver.

 Revictimización 
El protocolo para la prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia de género en la Universidad de Guadalajara, estipula 
que durante el proceso para presentar una denuncia es importante evitar 
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la revictimización a la persona denunciante, debe ser remitida directa-
mente con la persona Primer Contacto, quien atenderá de acuerdo con 
estándares y principios establecidos en dicho protocolo.

La revictimización surge a partir de que la persona ha vivido una 
experiencia traumática, y al entrar en contacto con las autoridades o 
instituciones del estado, es receptora de tratos injustos e incluso puede 
ser criminalizada por el mismo acto del que fuera receptora.

Está compuesta por el prefi jo re- y el sustantivo victimización. Pue-
de entenderse como la repetición del acto de convertir a alguien en víc-
tima (persona que padece las consecuencias dañosas de un delito).
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 Letras S

 Sistema de escritura Braille
Sistema para la comunicación representado mediante signos en re-

lieve, leídos en forma táctil por las personas ciegas (Ley general para la 
inclusión de las personas con discapacidad, 2015).

Por medio de su Unidad de Inclusión, la Universidad de Guadalajara 
ha desarrollado programas y acciones, en la búsqueda por sensibilizar 
y romper barreras ante discapacidades que puedan presentar integran-
tes de su comunidad universitaria. Específi camente para personas con 
discapacidad visual se han generado avances en la capacitación sobre 
la escritura y lectura en sistema braille como una acción en pro de los 
derechos humanos y trasladado a los derechos universitarios, con el 
cual se generen condiciones más igualitarias para las personas con in-
dependencia de sus necesidades particulares por alguna discapacidad. 

Este tipo de escritura es un sistema para la comunicación represen-
tado mediante signos en relieve, leídos en forma táctil por las personas 
ciegas (Ley general para la inclusión de las personas con discapacidad, 
2015).
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 Letra V

 Violencia docente
En la Universidad de Guadalajara se ha defi nido este concepto en 

el Protocolo para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. Desde un enfoque legal, se ha defi nido a la violen-
cia docente, o también mencionada como violencia laboral como una 
de las modalidades de la violencia, la cual se describe en la Ley general 
de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y nos dice que se 
ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo 
con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consisten-
te en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su de-
sarrollo y atenta contra la igualdad. Puede consistir en un solo evento 
dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño.

Son aquellas conductas que dañan la autoestima, así como el de-
sarrollo profesional, educativo y personal de estudiantes, a través de 
actos u omisiones que realice el personal académico, atentando contra 
su libertad, dignidad y seguridad (Universidad de Guadalajara, 2022); 
también incluye el acoso o el hostigamiento sexual (Congreso de la 
Unión, 2022).

El concepto de violencia docente se compone de dos palabras: vio-
lencia y docente. La palabra violencia proviene del latín violentia, y 
hace referencia a la acción o efecto de aplicar medios violentos o bru-
tales (Silva, 1995). Por su parte, la palabra docente proviene del latín 
docentem, que hace referencia a alguien que enseña; relativo a la ense-
ñanza (Silva, 1995).
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 Letra W

 Wixárika
La Universidad de Guadalajara cuenta con programas académicos 

específi cos dirigidos a la población Wixárika de la zona norte del Esta-
do de Jalisco. Como parte de sus políticas y acciones por la inclusión 
y la igualdad, se han generado los ajustes razonables pertinentes por 
medio de los cuales la educación como derecho humano, pueda ser ac-
cesible a todas las personas sin distinción de origen, creencias, religión, 
entre otras.

El término wixárika signifi ca “persona de corazón profundo que ama 
el conocimiento”. 

El Pueblo Wixárika, es un pueblo originario, que se ubica en el norte 
del Estado de Jalisco, principalmente en los municipios de Mezquitic, 
Bolaños, y en menor medida en Huejuquilla, hay aproximadamente 14 
300 wixarikas en esta extensión territorial.
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